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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

Mayordormia Mayor de S. M — Excmo. Sr.: 
El Excmo. Sr. Dr. D. Joaquín de Hysern, Mé
dico honorario de Cámara de S. IVL, me dice 
á las doce de este día lo que s ig u e:

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Serma. Sra. In
fanta Doña María de la Concepción ha dormi
do esta noche con ménos tranquilidad que en 
la noche anterior.

La calentura de S. A . , si bien ligeramen
te más intensa, ha remitido esta mañana, y 
está como ayer á las mismas horas.

El estado general de la enfermedad de Su 
Alteza Real es el mismo que en los últimos 
partes.»

Lo qué traslado á Y. E. de orden de S. M. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
16 de Octubre de 1861. =  El Duque de B ai- 
lén. — Excmo. Sr Presidente del Consejo de 
Ministros.

Excmo. S r .: El Excmo. Sr. Dr. D. Joaquín 
de H ysern , Médico honorario de Cámara de 
S. M., rae dice á las once y media de esta no
che lo que sigue:

«Excmo. S r ,: S. A. R. la Serma. Sra. In
fanta Doña María de la Concepción ha pasado 
el dia de hoy ménos tranquilo que ayer; sin te
ner más calentura, ha tenido el sistema ner
vioso ligeramente excitado, y tomado las sus
tancias líquidas con ménos facilidad. El estado 
general de la enfermedad de S. A. R. es el 
mismo que hasta aquí.»

Lo que traslado á Y. E. de Real órden para 
su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
16 de Octubre de 1861 ,=E1 Duque de B ai- 
lén .=E xcm o. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros,

S. M . la R ein a  nuestra Señora (Q . D . G.) y  
demás augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE M A RIN A .

Dirección de Matriculas.

Excmo. Sr. : Enterada S. M. d é la  instancia p ro 
movida por varios vecinos y fomentadores de pesca 
y salazón de la isla Cristina , en solicitad de perm i
so para em plear en ella individuos terrestres en ra 
zón á la gran escasez de matriculados que se expe
rim enta ; é impuesta de los informes emitidos en el 
particular, que V. E. acompaña con el suyo en carta 
número 2.G85 de 26 del mes próximo pasado al c u r
sar la expresada pretensión , y atendiendo á la ne
cesidad de conciliar los intereses de dicha industria 
con las prerogativas concedidas á los m atriculados 
por la Ordenanza del ramo y posteriores Reales dis
posiciones, ha tenido á bien d ictar las reglas genera
les siguientes:

4 .a Que cuando el número de los matriculados 
existentes en un distrito no sea bastante para cubrir 
el servicio de los establecimientos de pesca que ha
ya en el mismo, podrán ocuparse en esta industria : 
primero , los individuos separados de las m atrículas 
por inútiles y los licenciados del ejército : segundo, 
los terrestres después de haber cumplido 10 años de 
edad ; y tercero, los de la misma clase sin esta últi
ma condición , cuando no sea suficiente el número 
de los comprendidos en los dos prim eros casos.

2 .a Que á fin de que por los respectivos Jefes de 
Marina se proceda á esta autorización , será requisito 
indispensable la justificación de no haber suficiente 
número de m atriculados para llenar las atenciones 
de la industria , cuya justificación quedará radicada 
en la correspondiente Comandancia de Marina para  
que en todo tiempo havn constancia de la causa que 
motivó la concesión.

3 .a Que con el objeto de evitar los abusos que 
pudieran introducirse en la admisión de los indivi
duos com prendidos en los casos anteriores, los due
ños ó encargados de los establecimientos de pesca 
solicitarán del Jefe de Marina respectivo las licencias 
oportunas para la admisión de los individuos que 
puedan necesitar en sus establecim ientos, haciéndolo 
por medio de papeletas redactadas con arreglo al 
adjunto modelo par i cada uno de los individuos que 
pretendan  em plear, con la anotación que correspon
da de las A utoridades de Marina respectivas.

4.a Que en las Comandancias de Marina ó Ayu
dantías de los distritos correspondientes se formarán 
por dichas papeletas un asiento provisional del indi
viduo adm itido, donde se consignará su nom bre, m e
dia filiación y el dia de su admisión, devolviendo la 
papeleta para que el interesado pueda hacer constar 
su ocupación, y estas se inutilizarán en las respecti
vas Comandancias ó A yudantías, cuando el encarga
do del establecimiento las rem ita con aviso de que el 
mdivíduo contenido en ella cesa de pertenecer á di
cha pesquera, cuya circunstancia se anotará en su 
asiento para poderlo aclarar en el caso de que vuel
va á emplearse ep la repetida industria.

5.a Que los individuos que sin esta papeleta sean 
aprehendidos ocupándose en las faenas de pesca, in
cu rr irán  en las penas que establece el art, 8.°, títu
lo 4 i  de la Ordenanza de m atrículas , así como in 
cu rrirán  tam bién en las del art. 7.° del mismo títu
lo los que fueren hallados en dichas ocupaciones 
con papeleta librada para otro individuo.

6.a y última. Que esta Real disposición se circule 
en la A rm ada para su cum plim iento.

Lo que de órden de S. M. digo á V. E ., coa inclu? 
sioo del mencionado modelo , á los fines indicados, 
y como resultado de su citada carta. Dios guarde á 
V. E. muchos años Madrid 15 de O ctubre de 4861.

Z A V áL A .

Sr. Gapiían general de Marina del departam ento de 
Cádiz.

Modelo que se cita, 

a l m a d r a b a  ó  e s t a b l e c i m i e n t o  d e  p e s c a  d e .................

Senas del individuo. El arrendatario  ó fomentador 
Edad que suscribe propone la adm i-
Cuerpo sion en la empresa del ind iv i-
Ojos fJ U 0 ......................................... , hijo
Cejas ’ ■;*,**% , de las
Peto senas m argen, quo se halla
Frente comprendido en la cond ic ión .. .
Nariz de *a ^ eal ó rden d e . . . de O c-
Boca tub re  de 4 861 para terrestre.
Barba ,̂e£!ia ^ c*
Color ( F ,rma entera del arrenda

tario ó fomentador.)

Particulares.
Queda admitido y se le ha fo r

mado el correspondiente asiento 
Sello de la Coman - en esta oficina, 

dancia ó Ayudantía. (Fecha y firma.)

R E S O L U C IO N E S  T O M A D A S  P O R  E L  M IS M O .
MINISTERIO.

Octubre 7. Disponiendo se circule en la Armada la 
comunicación del General en Jefe del ejército de ocupa
ción de Tetuán , referente al buen comportam iento del 
sexto batallen de infantería de Marina.

Id. 12. Concediendo á D. Gustavo Bueno opcion á o cu 
par una de las plazas de aspirantes del Colegio Naval de 
provisión Real, y el plazo de un año para p resentar los 
documentos necesarios.

Id. id. Idem á D. Rafaél Talles y Cedillo, Oficial p r i 
mero retirado del Cuerpo adm inistrativo , el plazo de un 
año para presentar la partida de bautismo que expresa 
en el expediente de su hijo D. Manuel, que solicita plaza 
de pretendiente aprobado en el Colegio Naval.

Id. id. Idem la rehabilitación en su empleo al segun
do Médico que fue del cuerpo de Sanidad de la Armada 
D. Luis López y Fernandez.

II . 13. Determinando que al Capitán de artillería y 
del parque del arsenal de la Carraca, D. José María Caro 
y Fernandez, se abone desde la época que haya dejado 
de acreditársele la asignación de 2.400 rs. vn. anuales, 
señalada en Real órden de 1.° de Mayo de 1858 á los 
entónces Comandantes y hoy Capitanes de los parques de 
los tres departamentos.

Id. id. Concediendo permiso para presentarse á exá- 
men de ingreso en la Academia de Estado Mayor de a r t i
llería de la Armada á D. Cárlos de Estéban y Torres.

Id. 14. Concediendo la cruz de la Marina de Diadema 
Real al cabo de mar Matías Alberti, de la dotación de la 
fragata Cortes, por el heróico hecho de arrojarse al agua 
con un cabo de maniobras para salvar á un m arinero de 
dicho buque que se había caído, logrando por medio de 
aquel embalsarlo y subirlo á bordo de la fragata.

Id. id. Nombrando Comandante de la fragata Triun
fo al Capitán de Navio D. Enrique Croquer y Pavía.

Id. id. Idem segundo Comandante del arsenal de la 
Carraca al de la propia graduación D. Federico Santiago 
y Hoppe.

Id. 15. Desestimando instancia de Cándido de los San
tos Pol ido, rondín que fue del arsenal de C avite , en so
licitud de retiro  á inválidos.

Id. id. Autorizando á D. Benito Alzóla para tomar 
parte en los exámenes de oposición que han de em pe
zar el 21 del corriente en la Escuela especial de Ingenie
ros de la Armada con objeto de proveer seis plazas de 
alumnos de la misma ; y concediéndole el térm ino de un 
año para que, en el caso de ser admitido en la referida 
Escuela, presente los documentos que ha debido acom 
pañar á su solicitud.

M IN IST ER IO  D E  FO M ENTO.

Obras públicas.— Negociado 8.º

Ilmo. S r . : Visto el expediente promovido por Don 
José Oriol Trill y D= Agustín Oliveres en solicitud de 
permiso para construir unas m iuas en busca de aguas 
su b te rrán eas, conducir estas al abastecim iento de La 
Bisbal, y destinarlas sobrantes al riego, con ciertas y 
determ inadas condiciones propuestas por el A yunta
m iento de aquella v illa : oida la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y P uertos, y considerando que 
la autorización para hacer investigaciones en b u s 
ca de aguas sub terráneas es del todo distinta é 
independiente de la aplicjcion que se intenta d ar 
á las m ism as, respecto de la cual solo deberá in 
tervenir la Administración en ciertos y determ i
nados casos, y prévios los requisitos de que c a re 
ce el expediente referido; S. M. la R e i n a  (que 
Dios gu ard e), de conformidad con lo propuesto por 
esa D irección, ha tenido á bien autorizar á los ex 
presados Oriol Trill y Oliveres para que, salvo el d e 
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero , cons
truyan  una mina en busca de aguas subterráneas en 
los terrenos del Estado y del común de La Bisbal de
marcados en el plano presentado y que se aprueba 
para este solo efecto: de cuyas aguas, encontradas 
que sean , podrán disponer á perpetuidad como de 
cosa p ro p ia , al tenor de lo prescrito en el a r t. 27 
del Real decreto de 29 de Abril del año últim o, 
y sin  perjuicio de tener que rec u rrir  al Gobierno 
respecto al destino que haya de darse á las mismas 
cuando para ello fuere necesaria la intervención de 
la Adm inistración, con arreglo á las leyes y disposi
ciones vigentes.

De Real órden lo digo á V, I. para su inteligencia

y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L muchos 
anos. Madrid 8 de O ctubre de 4861.

C C R V E R A .

Sr, D irector genera l de O bras públicas.

Ilmo. Sr. : Conformándose la R e in a  (Q, D. G. 
con lo propuesto por esa Dirección y con el parece 
de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos , ha tenido á bien autorizar á D. Manuel Pere: 
Porto, D. Vicente Dávila y otros propietarios del dis 
trito municipal de P o rrin o , en la provincia de Pon
te v e d ra , para que, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero , aprovechen las aguas d< 
ios rios Louro y Pego en el riego de las tierras qu< 
poseen en el térm ino del referido A yun tam ien to ; de
biendo sujetarse á las condiciones sigu ien tes:

4 .a La altura de la presa será de 4,65 m etros sobr< 
las aguas bajas en su em plazam iento, y se referirá 
á un punto fijo é invariable de las inmediaciones 
á fin de que pueda com probarse en todo tiempo.

,2 .a Los muros de las avenidas de la presa se 
construirán con mortero hidráulico.

3 .a En ios casos de tronadas, lluvias, tormentas 
y crecidas extraordinarias délos rios, estarán  obliga
dos los concesionarios á regular la salida de las aguas 
por la com puerta de modo que no se aum ente la al
tu ra  del remanso ó embalse de la presa.

4 .a Los concesionarios quedan obligados á m ante
ner expedita la servidum bre del camino existente, 
aguas abajo del punto señalado para el em plazam ien
to de la preso.

5 .a Podrán los concesionarios tom ar por ahore 
44,24 litros de agua por segundo de tiempo; pero con 
la precisa obligación de extender el riego á mayor 
número de las 39,5 hectáreas de terreno que desde 
luego tra tan  de fertilizar,

6 .a Para extender el expresado riego se les con
cede el térm ino de un a ñ o , contado desde la conclu
sión de las obras ; en el concepto de que trascurrido 
este plazo se hará una regulación de las aguas, y so 
determ inará la cantidad que sea absolutam ente n e 
cesaria para las tierras que se rieguen en aquella 
fecha.

7 .a Las obras se ejecutarán  con arreglo al pro
yecto aprobado y bajo la inspección del Ingeniero 
Jefe de la p ro v in c ia , quien cuidará bajo su respon
sabilidad de dar cuenta á esa Dirección cuando aque
llas estén te rm in ad as, á fin de que se disponga lo 
conveniente para el cumplimiento de las anteriores 
condiciones.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años, Madrid 9 de Octubre de 4861.

C O R V ER A .

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO D E  LA GU ER RA  Y DE ULTRAM AR.

El Gobernador de Fernando Póo y sus depen
dencias participa que no ocurre novedad en aquella 
colonia , y que su estado sanitario continúa siendo 
satisfactorio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid, á 14 de Octubre de 
1861, en el pleito que pende ante Nos por recurso de ca
sación, seguido en el Juzgado de primera instancia de Cas- 
trojeriz y en la Real Audiencia de Burgos por D. Toribio 
Ordoñez con Miguel Hierro, sobre entrega de unas tier
ras:

Resultando que Ambrosio Baldajos, vecino de Palen- 
cia, otorgó una escritura en 15 de Julio de 1857, de que 
se tomó razón en la Contaduría de hipotecas, por la cual 
vendió á D. Toribio Ordoñez cuatro tierras y una viña en 
el térm ino de Itero del Castillo, que dijo no tener vendi
das, cedidas ni hipotecadas, por precio de 3 750 rs., y con 
la condición de que no había de entrar á disfrutarlas has
ta frutos cogidos de aquel año, quedando la renta vencida 
en él á favor del comprador, que la cobraría del a rren 
datario , y  entre otras cláusulas con la de que con la co
pia de esta escritura, y sin otro acto de aprensión, fuese 
visto haber tomado posesión de dichas tierras y tra sfe r í« 
dosele en forma:

Resultando que habiéndose este negado á pagar la 
renta y á entregar las fincas por tenerlas él y su hijo com
pradas desde F848 al mismo Baldajos, presentó demanda 
el comprador Ordoñez en 22 de Febrero de 1858 pidien
do se condenase á Miguel Hierro, llevador de dichas fin
cas, á que se las dejara libres y restituyera dentro de te r
cero dia, con los frutos y rentas vencidas en el último año 
y las que se fueran devengando, y expuso que aun  cuan
do fuese cierto aquel hecho no podia Hierro resistir la 
entrega de las tierras, porque no habiéndole otorgado el 
vendedor escritura pública carecía de dominio y de tí
tulo de propiedad, quedándole solo la acción personal 
contra aquel: . r

Resultando que el demandado pidió se le absolviera li
bremente de la reclamación de Ordoñez, alegando en apo
yo que^Ambrosio Baldajos le vendió y á su hijo Ignacio 
en el ano de 1848 las fincas expresadas por 3.000 rs. que 
le habían de pagar, entregándole 1.212 de presente y el 
resto en las épocas y forma convenidas en un vale simple 
que otorgaron y que Baldajos conservaba en su poder á 
calidad de elevarlo á escritura pública tan pronto como es
tuviesen satisfechos los pagos estipulados: que el expo 
nente y su hijo habían cumplido por su parte entregando 
al vendedor varias cantidades, quedándole á deber el res
to; por consiguiente, existiendo un verdadero contrato 
consensúa!, no solo perfecto, sino consumado con la en
trega de la cosa en cuya posesión estaban hacia nueve 
años sin oposición alguna, era visto que Baldajos habia 
vendido loque no era suyo á D. Toribio Ordoñez, y que 
este, lejos de lener una acción real, solo la tenia personal 
contra aquel:

Resultando que con esta contestación presentaron tres 
recibos y una nota firmados por el Ambrosio Baldajos de ha
berle entregado parcialm ente Miguel Hierro y su hijo 2.651 
reales en los años de 1848, 1849 y 1851, con expresión 
en uno de ser en cuenta de 3.000 rs. por venta de tier
ras y una viña en el término de Itero del Castillo:

Resultando que recibido el pleito á prueba, dirigió la 
suya el demandante á acreditar que el demandado hacia

más de 20 años que era arrendatario  de las fincas litigio
sas, y este exigió que reconociese Baldajos las firmas de 
los sobredichos recibos, lo cual hizo, diciendo eran suyas 
y que si enajenó aquellas á O rdoñez, fué en uso de su 
derecho por no haber cumplido Hierro las condicione^ 
del convenio:

Resultando que el Juez de primera instancia dictó sen
tencia en 1.° dé Diciembre de 4 858, la cual confirm óla 
Sala prim era de la Audiencia de Burgos en 40 de Julio de 
1869 condenando á Miguel Hierro á dejar libres y des
embarazadas á disposición de D. Toribio Ordoñez las fin
cas reclamadas por este, comprendidas en la escritura de 
15 de Julio de 4 857, con las rentas vencidas en los dos 
años últimos, reservando á aquel su derecho contra Am
brosio Baldajos para que lo ejercite en la forma que vie
re convenirle:

Y resultando que el recurso de casación interpuesto 
por Hierro se funda en ser contrario dicho fallo á las 
leyes 1 / ,  tít. 1.° , lib. 40 de la Novísima Recopilación- 
46 , tít. 28 , Partida 3.a , y 6.a y 50, tít. 5.°, Partida 5.‘; 
habiéndose citado en este Tribunal como contrariada tam 
bién la doctrina consignada en sus sentencias de 30 de Ju 
nio de 1854 y 27 de Mayo de 4 856 sobre validez ó nuli
dad del contrato de compra-venta y consiguiente obliga
ción de otorgar escritura pública del contrato :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo de 
N orzagaray:

Considerando que la ley 4.a , tít. 1.°, lib. 4 0 de la 
Novísima Recopilación, que consigna el principio que de 
cualquiera manera que aparezca que uno quiso obligarse á 
otro , queda obligado, supone la existencia de un  conve
nio ó contrato ; y que no habiendo mediado este , n t  
promovídose cuestión sobre su cum plim iento entre el 
dem andante y demandado , no ha debido invocarse di
cha ley como fundam ento del recurso:

Considerando que en concurrencia de dos com pradq- 
r e s , á quienes se vende una cosa en tiempos diversos, 
debe haberla el que habiendo pagado el precio está en po
sesión de aq u e lla :

Considerando que no habiéndose satisfecho por el de
mandado el precio en los plazos convenidos, ni elevá- 
dose el contrato á escritura pública, hechos no contradi
chos por aquel, la posesión de las tierras litigiosas, cual
quiera que fuera el concepto en que la tuviese, no era 
bastante por sí sola para darle preferencia respecto al de
mandante , que además de haber pagado el precio tiene 
á su favor una escritura pública, que sirviéndole de t í 
tulo y posesión al mismo tiempo le da un derecho en la 
cosa :

Considerando que fundada en estos principios la Sala 
sentenciadora, decidiendo en los térm inos que lo ha he
cho, no ha infringido las leyes de Partida citadas por el 
recu rren te :

Y considerando, por último, que siendo diferentes las 
cuestiones resueltas por las sentencias de este Suprem o 
Tribunal de 30 de Junio de 1854 y 27 de Mayo de 4856, 
la doctrina en ellas consignada no tiene aplicación n in 
guna al presente ca so ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Miguel 
H ierro, á quien condenamos á la pérdida de la cantidad 
por la que tiene prestada caución si viniere á mejor 
fo r tu n a , y en las costas; devolviéndose los autos con la 
certificación correspondiente á la Audiencia de donde 
proceden.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firmamos.=»Ramon López Vázquez. =  Gabriel Ce- 
ruelo de V e!asco.=Joaquin de Palma y V inuesa.=Pedro 
Gómez de Herraosa.=Pablo Jiménez de P alacio .^L aurea- 
no Rojo de N orzagaray.=V entura de Coisa y Pando.

PubIicacion.=*Leida y publicada fué la sentencia an 
terior por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzagaray, 
Ministro de la Sala prim era del Tribunal Suprem o dé 
Justicia , estándose celebrando audiencia pública , de que 
certifico como Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 4 4 de Octubre de 186 l.= L u is Calatraveño.

En la villa y corte de Madrid, á 4 4 de O ctubre de 
1861, en el pleito seguido en la Alcaldía mayor segunda 
de la Habana y en la Sala prim era de la Audiencia Pre
torial por D. José Simón Melis coa D. Luis de la Fuente, 
como heredero de Doña Ana Eduarda A breu, y como 
representante de los legatarios, sobre nulidad del te s ta 
mento otorgado por esta ; pleito pendiente ante Nos en 
virtud de apelación interpuesta por Melis de la p rov i
dencia denegatoria del recurso de casación que dedujo 
contra la otra providencia en que no sedió lugar á la sú 
plica de la sentencia dictada por la referida Sala de la 
Audiencia Pretorial, compuesta de tres Magistrados, y 
además por recurso de casación que contra"dicha sen
tencia entabló y le fué admitido:

Resultando que en 9 de Diciembre de 1858 falleció 
Dona Ana Eduarda de Abreu bajo el testamento que en 5 
del propio mes habia otorgado, por el que legó varias fin
cas á Doña Vicenta Arnaldo deP erez , Doña Dolores Jonte 
Doña María Diego Valdés, Doña Agustina Montes dé 
Oca , Doña Corina Pablo Velez, Doña María Delgado, Doña 
Lutgarda, Doña Ignacia y D. Francisco Izqu ierdo , dispuso 
que su heredero, tan luego como ocurriera su falleci
miento, otorgara carta de libertad á los esclavos que d e
signó; nombró po ra lb acea , instituyéndole además here
dero, mediante no tenerlos forzosos, á D. Luis de la Fuen
te, y revocó cualquiera otra disposición testam entaria 
que anteriorm ente hubiese hecho ú otorgado:

Resultando que á instancia de D. Luis de la fu en te  se 
dió al mismo y á los legatarios de Doña Ana Eduarda 
Abreu la posesión de los bienes de la herencia y legados 
de aq u e lla , otorgándose por Fuente la carta de libertad 
de los esclavos dispuesta por la misma en su testamento:

Resultando que en 12 de Julio de 4 859 D José Simón 
Melis acudió al Alcalde mayor segundo de la Habana so 
licitando se declarase nulo el testam ento otorgado por 
Doña Ana Eduarda Abreu, é intestado su fallecimiento, 
alegando en apoyo de esta demanda que su sobrina la 
Doña Ana se hallaba incapacitada física y moralm ente 
desde mucho tiempo ántes dé su m uerte, cuya incapaci
dad se acrecentó hasta el extremo de reducirla á un e$ = 
tado igual al del idiotismo: por lo que no pudo tener co
nocimiento cuando otorgó el testamento, que por lo tanto 
era nulo:

Resultando que conferido traslado de esta demanda a l 
heredero D. Luis de la Fuente y á los legatarios de Doña 
Ana Eduarda Abreu, después de acordado que aquel llevase 
la representación común, mediante haber sido nombrado 
por la m ayoría, lo evacuó pidiendo que habiéndose por 
instaurada la excepción perentoria de no parte, se de
clarase que D. José Simón Melis carecía ae acción y 
personalidad para demandar la nulidad del testamento 
de su pariente en quinto grado Doña Ana Eduarda 
Abreu, condenándole á perpétuo silencio; exponiendo 
que Melis no era el heredero abintestato de la Abreu, 
y que aun siéndolo, para argüir la nulidad del testamento, 
según la ley 2.a, tít. 8.#, Partida 6.a, debiera ser h ijo , pa
dre ó herm ano de la tes tadora ; que bastaba considerar 
que Melis era pariente en quinto grado de la A breu, y 
los legatarios D. F rancisco , Doña Ignacia y Doña Lutgar
da Izquierdo lo eran  en cuarto , para convencerse de que 
aquel carecía de derecho á la herencia intestada de la 
A breu; y tanto m ás, cuanto los citados legatarios, 
únicos heredero^ abintestato de la Abreu, habían tomado 
posesión de las especies legadas; cuya posesión era el 
reconocimiento más pleno y evidente de la legalidad, va
lidez y solemnidad del testamento:

Resultando que seguido el artículo por sus trám ites 
el Alcalde mayor dictó auto, que fué confirmado por la 
Sala de la Audiencia en 29 de Noviembre de 1859, de
clarando que D* José Simón Melis no tenia derecho para

reclamar en estos autos, condenándole á perpétuo silen
cio y al pago de las costas:

Resultando que por parte de Melis se interpuso sú 
plica, fundado en que con arreglo al art. 62 de la Rejl 
cédula de 30 de Enero de 1855 era procedente cuando se  
encontraban documentos decisivos como el que se acom
pañaba, el cual no habia presentado ántes por creerlo 
perdido ; y que la súplica además era conforme al caso 
segundo del art. 59 de la Real ,cédula por haber recaído 
la sentencia sobre cosas no pedidas; pues para decla
rar que Melis no era parte en el juicio debia haberse 
planteado y resuelto la cuestión de si existían otros pa
rientes con mejor derecho que lo excluyesen de here
dar abintestato:

Resultando q u e , para el caso de no admitirse el re
curso de súplica , interpuso Melis subsidiariamente el de 
casación por suponer infracción de la doctrina legal que 
reconoce el derecho de argüir de nulo el testamento de 
la persona á quien debe heredar abintestato al m ás 
próximo pariente, el cual era en el dia el recurrente, 
no solo porque las primas hermanas de la Abreu acep
taron como extrañas los legados que por su testamento 
se les dejaron, sino porque, en virtud de la renuncia 
que á favor de su tio h icieron, quedó este colocado en  
su derecho y lugar :

Y resultando que denegada en 45 de Febrero de 4860  
la súplica interpuesta por Melis, dedujo contra esta pro
videncia recurso de casación, que también se le denegó 
por auto de 46 de Marzo del mismo año, del que apeló 
para ante este Tribunal Supremo, cuya apelación le fué 
admitida, así como el recurso de casación que subsidia
riamente habia entablado contra el auto de 29 de Noviem
bre de 1859:

Vistos en esta Sala de Indias:
Considerando que la naturaleza del recurso admitido, 

y los efectos diversos que la apelación debe surtir según 
las distintas soluciones, exigen que tanto en el exámen 
cuanto en la decisión tenga aquella un lugar preferente: 

Considerando por lo mismo, y con respecto á la ape
lación, que es imposible absolutamente que en un pleito 
de un soto ramo coexistan dos instancias capaces ámbas 
del recurso de casación, que sin quebrantar este principio 
no era dado acceder á la admisión de los dos recursos 
que Melis propuso, uno contra el auto de 29 de Noviem
bre por infracción de doctrina legal, y otro contra la pro
videncia de 16 de Marzo por haber denegado la súplica 
de dicho auto; que esta causal, si bien pudo invocarse y  
proponerse ante la Audiencia como un fundamento más 
del primer recurso, no podia servir para deducir otro 
nuevo contra la citada providencia, porque aparte de lo 
expuesto, el mismo artículo de la Real cédula que enu
mera la denegación de súplica, cuando es procedente, co
mo una infracción de las leyes del Enjuiciamiento, sufi
ciente para que haya lugar el recurso, añade contra las 
ejecutorias, y que por todas estas razones merece confir
marse el auto apelado

Considerando, en cuanto al recurso admitido, que la 
doctrina legal presentada como su único fundamento na 
reúne las condiciones que la Real cédula designa , pues 
léjos de ser como ella dispone doctrina legal, recibida A 
falta de ley por la jurisprudencia de los Tribunales, al 
presente no es otra cosa que la expresión de leyes vigen
tes ; leyes que debían haberse citado como infringidas, 
si es que se quería tener posibilidad de utilizar su conte* 
nid o:

Considerando, por fin , que aun habiéndose citado 
aquellas leyes, ó admitiendo como doctrina legal suficien
te Ja presentada por el recurrente, no por ello sería de 
estimar el recurso, porque aunque corresponda al pa<r 
riente más próximo que cuenta con la posibilidad de he- 
redar abintestato el derecho de reclamar ia nulidad de 
un testamento , no se sigue de aquí nada que contradiga 
lo fallado toda vez que Melis es pariente más remoto de 
la testadora que algunos de los que sostienen el testa
mento , como lo asienta el Tribunal á quu en uso de sus 
atribuciones exclusivas y como lo reconoce el mismo Me
lis ; aunque este añade que aquellos le habían cedido 
sus derechos, lo cual es un supuesto inadmisible, 

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
costas el auto apelado de 46 de Marzo de 4860, y que de
bemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto contra el otro auto de 29 de No
viembre de 1859 por D. José Simón Melis, á quien con
denamos en las costas y á la pérdida de la cantidad de 
que se obligó á responder para el recurso; cantidad que, 
en caso de hacerse efectiva si llegase el obligado á mejor 
fortuna, se distribuirá con arreglo al art. 218 de la citada 
Real cédula de 30 de Enero de 4855.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=José Gamarra y Cambronero.=»Manuel García 
de la Cotera.=*Míguel de Nájera M eneos.=Vicente Va- 
lor.=José Portilla,«=5Manuel Ortiz de Zúñiga.»»Joaquín 
Melchor y Pinazo.

Publicacion.=»Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. José Gamarra y  
Cambroñero, Ministro del Supremo Tribunal de Justicia 
y Presidente de su Sala de Indias, de que yo el Escribano 
de Cámara habilitado certifico.

Madrid 44 de Octubre de 4864.—Rogelio Montes.

En la villa y corte de Madrid, á 14 de Octubre de 
1861, en los autos de competencia que ante Nos pondea 
entre el Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva y el de primera instancia deGetafe acerca del co
nocimiento de la causa formada contra Mariano Infante 
y Carrasco y sus dos hijos Eusebio y Leocadio por resis
tencia á la Guardia civil :

Resultando que en la noche del 3 de Marzo último se 
presentó Gregorio Batres, vecino de P into, en el cuartel 
de la Guardia civil reclamando el auxilio de esta y que
jándose de que sus convecinos Mariano, Eusebio y Leo
cadio Infante ciuerian asesinarle porque habia dado parte 
á la Autoridad de que uno de ellos habia herido á su 
hermano Alfonso, y en su virtud dispuso el sargeuto Co
mandante de la misma que dos individuos de su mando 
pasaran á la casa del Mariano, acompañados de Gregorio 
Batres, para reducir á prisión á los culpables:

Resultando que presentados en la indicada casa, dis
pusieron los guardias civiles que entrara en ella el refe
rido Gregorio para señalar al agresor ; y tan luego como 
le vieron , el Mariano y sus hijos se avalanzaron á é l ,  ó 
interponiéndose aquellos para evitar que le maltratasen, 
se agarraron á las carabinas de ios m ism os, luchando 
con ellos, desobedeciendo sus intimaciones y rasgando el 
capote de uno de los guardias, hasta que por fin se dieron 
presos y fueron conducidos á la cárcel:

Resultando que con este motivo se formaron diligen
cias por la Autoridad militar y la jurisdicción ordinaria 
habiendo después pretendido una y otra conocer ex 
clusivamente de la causa, suscitándose la presente com
petencia :

Resultando que el Capitán general se funda en que 
los paisanos Mariano Infante y sus hijos quedaron des
aforados, según la Real órden de 8 de Noviembre de 4846 
por haber hecho resistencia á la Guardia civil: 9

Y resultando que el Juez de primera instancia alega 
qué el hecho no debe calificarse como resistencia ver* 
dadera, porque los procesados no ofendieron directa
mente ni acometieron á los guardias, y  que por consi
guiente no incurrieron en desafuero:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este SuDremo 
Tribunal D. Eduardo E lío: supremo

Considerando que los dos guardias civiles fueron á 
prenderá Mariano Infante y á sus hijos Eusebio y Leoca
dio por disposición expresa del sargento que mandaba el
clamar au^Ho” ’ <ÍU'en gorio “'‘tres acababa de re

considerando que al llegar á la casa de Mariano solé



íenian lóá | u  a r i fas  civiles la representación ce indivi
duos del cuerpo á que pertenecen;

Considerando que en estas circunstancias l ;s  proce
sados , al asir las carabinas con la mano y causar ú oca
sionar el rasgón del capote en el acto de procedersa á la 
prisión, se dirigieron especial y determinadamente con
tra los guardias civiles que llevaban las indicadas pren
das, hechos que en las actuaciones resultan probados en 
cuanto basta para decidirse la cuestión jurisdiccional , y 
que presentan por su naturaleza el carácter de resisten
cia á la Guardia civil:

Considerando que, con arreglo á lo d isp u e sto  en la 
Real órden de 8 de Noviembre de 1846 , el desafuero es
tablecido en el art. 4 .\  lít. 3.0, tratado 8.a ds las Ordenan
zas generales del ejército tiene aplicación á. ios que insui- 
ta n , a tropelbn ó hacen resistencia á la Guardia civil;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juzgado de 
la Capitanía general de Castilla la Nueva, al que se r e 
mitan unas y otras actuaciones para io que proceda con 
arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla- 
ti va y para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciarnos, mandamos y firmainos.«Ramon 
María de Arrióla « F é l ix  Herrera de la R iva .«Juan  María 
Rieo.«Pelipe de Urbina,«F.duardo Elío.

Publicación. = 2Leída y publicada filé la precedente 
sentencia por el limo. Sr. IX Eduardo Elío , Ministro del 
Tribunal Supremo de Jus t ic ia , estándose celebrando a u 
diencia pública en su Sala secunda hoy dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario de Sc M. v su Escribano 
de Cámara.

Madrid 14 de Octubre de 1861.«Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de lientas Estancadas.

Debiendo procederse á celebrar nueva subasta en la 
Fábrica de tabacos de Cádiz con objeto do adquirir los 
cueros vacunos al pelo que necesite aquel establecimien
to hasta fin de Dioiemhre de 1862, ha acordado esta 
Dirección general señalar el dia 29 de Noviembre p róx i
mo para la celebración de dicho acto, conforme ai tipo y 
condiciones que constan del pliego publicado en la Ga-° 
ceta núm. 225 correspondiente al 13 de Agosto último,, 

Madrid 16 de Octubre de i861.«*J, M. de Ossorno,

Dirección general de Correos,

Pliego de condiciones económicas para la subasta de las 
obras que deben hacerse en el edificio que ocupa la A d 
ministración principal de Correos de Sevilla.

1.* El contratista se obligará á ejecutar las obras que 
deben hacerse en el edificio que ocupa la Administración 
principal de Correos de Sevilla, con arreglo al p resu 
puesto y condiciones facultativas que acompañan y es ta 
rán de manifiesto en las oficinas del Gobierno civil de 
dicha provincia.

2.a La subasta tendrá lugar el dia 5 de Noviembre 
próximo en Sevilla ante el Gobernador de la provincia, 
acompañado del Administrador principal de Correos del 
mismo punto, á la hora que designe aquella Auto
ridad,

3.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
que se entregarán al que presida la subasta media hora 
áo tesde  darse principio al acto, debiendo estar redacta
das en los términos siguientes:

«Me obligo á hacer las obras de reforma de la casa-  
Administracion de Correos de Sevilla , con arreglo al pla
no y á los pliegos de condiciones aprobados por S. M., en
la cantidad d e .  .   rs. cénís.»

Toda proposición que no esté redactada en esloS t é r 
minos, ó que tenga cláusulas condicionales, será desecha- 
da. Las proposiciones, una vez entregadas, no podrán re
tirarse.

4.a Para presentarse como licitador será condición 
precisa haber depositado préviamente en la Tesorería de 
Hacienda pública de Sevilla, corno sucursal de la Caja 
general de Depósitos, la cantidad de 6.000 rs. vn. en 
metálico, ó su  equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado al precio de cotización, la cual,  concluido el acto 
del remate será devuelta á los licitadores, ménos la del 
mejor postor, que continuará en depósito como garantía 
dei servicio á que se obliga hasta la conclusión dei co n 
trato.

5.a El tipo máximo admisible será el de 78.700 rs. 18 
céntimos á que asciende el presupuesto de las obras, de
ducido el importe de los materiales procedentes del der 
ribo. Toda proposición que exceda de esta suma será des
echada ̂

6.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente , se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
sin la cual no causará efecto.

7.a Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de un cuarto 
de hora , pero solo entredós autores de las proposiciones 
que hubieren causado el empate.

j 8.a Hecha la adjudicación y aprobado el remate, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gaslos de esta y de tres copias para la 
Dirección general de Correos, dos simples y una autori
zada.
: 9.a El contratista se obligará á cumplir lo determi
nado en las leyes y disposiciones relativas á obras p u 
blicas y  policía urbana.

10. Los trabajos deberán empezar á los ocho dias de 
recibírse la aprobación de la Superioridad, terminándose 
completamente la obra á ios seis meses. Con este fin 
tendrá el contratista empleados diariamente los trabaja
dores necesarios á juicio del director de las ob ras ,  sin 
poder suspenderlas por n ingún motivo.

14. Las obras se ejecutarán con entera sujeción á las 
condiciones facultativas y planos aprobados, excepto en 
aquellos casos en que por motivo de conveniencia para 
el edificio se determinase con las debidas formalidades 
y autorización competente alterar en parte las obras. Si 
así sucediese, el contratista estará obligado á ejecutarlas 
con mútua indemnización de la diferencia que pueda re
sultar en pro ó en contra á juicio del Arquitecto director, 
á cuyo funcionario quedarán sujetos todos los trabajos 
y  la inspección de los materiales que se empleen en la 
obra.

12. La cantidad en que consista el remate ha de s«v 
lisfacerse de los fondos del Estado en dos veces : la p ri
mera terminada la obra y recibida; la segunda al vencer 
el año de la primera entrega , prévios en ambas los cor
respondientes certificados periciales en que consten la 
buena ejecución de las obr as.

4 3. Él contratista quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero d e ' i  852 si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorga- 
tniiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
eh los términos señalados.

14 La subasta se anunciará en la Gaceta del Gobier
no, en el Boletín oficial dé la provincia de Sevilla y por 
los demás medios que el Gobernador civil de la provincia 
considere conveniente para que llegue á noticia del pú 
blico.

Madrid 11 do Octubre de 1861.« E s  copia.«El Direc
tor general de Correos , Mauricio López Roberts.

Pliego de condiciones facultativas que, además de las gene
rales de la ley y económicas, han de regir en la subasta de 
las dbras necesarias para la reforma del edificio en que 
se halla situada la Administración de Correos de Sevilla.

1.a Estas obras se ejecutarán con arreglo á los planos 
que estarán de manifiesto, bajo ia dirección del A rqui
tecto provincial y continua vigilancia del Aparejador que 
nombre el Sr. Gobernador, conforme á lo que previene 
el reglamento, por considerarse aquellas de mucha e n 
tidad, siendo do cuenta del contratista satisfacerle su 
sueldo.

2.a Para la construcción de los cimientos se abrirán  
zanjas de 4 píes de ancho y 10 de profundidad, sin apro
vechar los de ios machones que se van á supr im ir ;  no 
podiendo disponer el contratista de ios objetos que al eje-

f cutar los desmontes pudieran encontrarse, si a ju ic io  del 
Arquitecto director fuesen de algún m ér i to ,en  cuyo caso 
los pondrá á disposición del Sr. Gobernador.

3.a Ei macizado de dichos cimientos se formará con 
hormigón compuesto de cal, escombros y cascotes de la
drillos mezclados á iguales partes; y consolidados á fuerza

% 'de agua y pisón.
•; 4.a Solare dichos cimientos se construirán zapatas de 
fábrica de .ladrillos del mismo ancho y de un pié de es- 

... pesor para recibir los muros, que se construirán con el 
* mayor esmero conocido en aquella localidad.

•5.a El pavimento quedará entarimado en la misma for
ma actual, y empleando el maderamen existente é igual á 
el la parto que se ha de agregar.

p i n .  .oL!s:r, fia  - t -s*
/. Los cielos rasos serán de veso puro , alfagiados y

encintados y perfectamente enlucidos y concluidos con 
sus correspondientes ventiladores.

8.a Las cubiertas serán de azoteas construidas con el 
mayor esmero usado en aquel país, v empleando c u a r -  
tenería de pino de Flandes de 6 por *10 pulgadas de es
cuadra y entradas correspondientes,

9.a La montera que ha de cubrir el ojo dei patio, á fin 
de que pueda servir este de oficina al mismo tiempo que 
proporcione luces y ventilación, será de armazón y ven
tiladores de hierro dulce, cristales de primera clase y so
bre ellos alambre menudo, todo ello perfectamente con
cluido y pintado.

4 0. Las puertas de madera y cristales se construirán 
igualmente con toda perfección, y todo ei herraje que 
necesite será esmerado.

U . La pintura general se dará á tres manos de colo
res finos y perm anentes , siendo aquellos señalados por el 
Arquitecto director.

12. El reparo general del edificio consiste en recor
r e r la s  solerías y los tejados, en recalzar algunos muros, 
y en construir corredores y escaleras excusadas en el 
pabellón del Sr. Administrador como cosa indispensable 
para el servicio doméstico , se ejecutará conforme á las 
instrucciones que el Sr. Arquitecto director dé al con
tratista , el cual dejará, tanto la parte principal que se va 
á reformar como la reparación del resto dei edificio, en 
perpétuo estado de solidez y conclusión.

Madrid 11 de Octubre de 1861.e^Es copia .«E l Direc
tor general de Correos, Mauricio López Roberts.

Gobierno de la provincia de Madrid,

Secretaría,— Negociado 2.®

Se halla vacante por renuncia dei que la servia la 
plaza de Secretario dei Ayuntamiento de El Alamo, do 
tada con el sueldo anual de 3.000 rs. pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes, que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella municipalidad dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se publi
que por primera vez el presente anuncio en este perió
dico oficial; en la inteligencia de que  será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real ór
den de 21 del mismo mes de 1858.

Madrid 14 de Octubre de 186I»«E1 Marqués de la Vega 
de Armijo, 6592—2

Sección de Fomento,— Negociado 1.a— Obras públicas,

Con arreglo á lo que previene la disposición cuarta 
de la instrucción de 1.° de Abril de 1857 , se ha proce
dido el dia 15 del actual al sorteo para la amortización 
de 53 acciones de carreteras provinciales de Madrid.

Se publica á continuación el acta del sorteo en cum
plimiento de la referida cuarta disposición,

Madrid 16 de Octubre de 1861 .=»E1 Marqués de 1a Ve
ga de Arraijo,

Copia del acta que se cita,

En la villa de Madrid, á 15 de Octubre de 1861, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Marqués de la Vega de 
Artnijo, Gobernador de esta provincia, con asistencia de 
los Sres. I). Juan Caballero y Dusmet y D. Tomás Velas- 
co, Diputados provinciales; siendo la hora señalada para 
dar principio al sorteo pararla amortización de 53 accio
nes de carreteras provinciales de Madrid procedentes dol 
empréstito de seis millones de reales,  prévia lectura del 
anuncio inserto en los periódicos oficiales, Real decreto 
é instrucción de 1.° de Abril de 1857, se introdujeron en 
la urna 2.397 bolas, que es el número de acciones exis
tentes; y después de revolverlas convenientemente, han 
sido extraídas las siguientes:

59 903 1.64 9 2.084 2.410
H7 982 1.656 2.128 2.415
462 i .022 4.803 2.1 44 2.475
237 4.029 1.842 2.192 2.537
241 1.079 1.844 2.198 2 628
3*4 1.095 1.858 2.333 2 698
392 1.156 1.943 ¿.334 2.790
£58 1.200 1.963 2.350 2.860
476 1.237 1 970 2.355 2.886
583 1.248 1.979 2.356
849 1.346 4.980 2.360

En este estado, siendo 53 las suertes extraídas, se dió 
por terminado ei acto , y se extiende la presente acta 
que firman S. E. y los expresados señores, de que yo el 
Escribano doy fe.==El Marqués de la Vega de A rm ijo .»  
Juan Caballero y Dusmet.=Toraás Velasco,

Madrid 16 de Octubre de 1861,=»E1 Marqués de la Ve° 
ga de Armijo.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Con la competente autorización superior, se subasta 
públicamente la roza de la retama de la dehesa de los 
Carabancheles, correspondiente á los propios de esta villa 
y situada en el término municipal de Carabanchel de Ar
r iba ,  bajo el tipo alzado de 18.000 rs. pagaderos ai tiem
po de otorgarse Jn escri tu ra ,  con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la Secretaría dei 
Excmo. Ayuntamiento; debiendo consignarse préviamente
2.000 rs. para tomar parte en la subasta , que se conser
varán depositados hasta obtener la certificación de buena 
roza de persona competeníe.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; 
en la inteligencia de que h  subasta se celebrará á la una 
de la tarde del dia 13 de Noviembre próximo venidero, 
simultáneamente en las Casas Consistoriales de esta villa 
y en Carabanchel de Arriba.

Madrid 16 de Octubre do 1 8 6 l .« E l Alcalde-Corregi
dor, Duque de Sesto.

Tribunal de oposiciones 
á las plazas vacantes de Médicos-Cirujanos 

del Hospital de la Princesa.

El dia 48 del corriente, á las cuatro de la tarde, se 
presentarán en la Facultad de Medicina los señores opo
sitores D. Marceliar.o Gómez Pamo, D, Eduardo Gómez 
Navarrés y D. Luis Roa y Veldrof para cter principio á 
los terceros ejercicios.

Madrid 16 de Octubre de i 861 .—El Vocal Secretario 
Mariano Benayente, * ’

Gobierno de la provincia de Huelva.
La Secretaría del Ayuntamiento de Villalva del Alcor, 

partido judicial de La Palma, dotada anualmente con él 
sueldo de 6.600 r s . , se halla vacante; y cumpliendo con 
lo prevenido en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, 
se hace público por tres veces en este periódico oficial 
para que en el término de un mes , contado desde la pri
mera inserción , puedan los interesados presentar ante 
dicho Municipio sus solicitudes acompañadas de los do
cumentos que acrediten los méritos y servicios con que 
cuenten para el desempeño de dicha plaza.

Huelva 11 de Octubre de 1861.«)il Gobernador, E u 
logio Benayas. 6574—2

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de Val- 
delareo, partido judicial de A racena, dotada anualmente 
con el sueldo de 3.650 rs..  se halla vacante; y cumplien
do con lo determinado en el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853, se hace público por tres veces en este perió
dico oficial, para que en el término de un mes, contado 
desde la primera inserción, puedan los interesados pre
sentar ante dicho municipio sus solicitudes, acompañadas 
de los documentos que acrediten los méritos y servicios 
con que cuenten para el desempeño de dicha plaza.

Huelva 42 de Octubre de 1881.« E l  Gobernador, Eulo
gio Benayas, 6601—2

Con arreglo á lo dispuesto'en Reales órdenes de 3 de 
Setiembre de 1816, 8 de Octubre de 1856 y 11 de Octu
bre  de 1859, tendrá lugar en este Gobierno de provincia 
el dia 3 de Noviembre próximo, y hora de las tres de la 
tarde, la subasta de la impresión y circulación del Bole
tín oficial de esta provincia para el año de 1862.

Los que deseen interesarse en la licitación dirigirán 
sus proposiciones á esta Secretaría en todo el mes de Oc
tubre en pliego cerrado, y con sujeción al pliego de con
diciones ihserto en el núm. 163 del Boletín de esta p ro 
vincia correspondiente al dia 42 de O c tu b re .=  Eulogio 
Benayas, 6608

Gobierno d e  la provincia de Guipúzcoa.
t , Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Urrieta, en esta provincia dotada con 1.600 rs. anuales 
pagados por bimestres délos fondos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza pueden dirigir sus soli
citudes al Ayuntamiento de dicha villa dentro del térmi
no de un m es,contado  desde el dia en que se publique

este anuncio en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia 
acompañando los documentos por los que se acredite su 
instrucción.

San Sebastian 12 de Octubre de 186!. —El Marqués de 
Llagares. 6599—2

Se halla vacante la Secretaría dei Ayuntamiento de 
Segaspia, en esta provincia, dotada con 1.500 rs. anuales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al A yun
tamiento de dicha villa dentro de un mes, á contardes- 
de la publicación de este anuncio en la Gaceta y en el 
Boletín oficial de la provincia.

San Sebastian 10 de Octubre de 4861—El Marqués 
de Llagares. 6572—2

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B ú r g o s .

Se halla vacante ia Secretaría del Ayuntamiento de 
Carcedo de Burgos, en esta provincia, dotada con la can
tidad de 500 rs, anuales pagados de los fondos munici
pales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes al Presidente de aquella Corporación en el tér
mino de un mes, á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno , con a rre 
glo á lo dispuesto en el art, 2.° del Real decreto de 19 de 
Octubre de 4 853.

Burgos 14 de Octubre de 4861.«^Francisco de Otazu 
  6624—3

G o b i e r n o  d e  i a  p r o v i n c i a  á e  S a l a m a n c a .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Castillejo de Azaba , con la dotación de 720 rs. anuales 
pagados por trimestres de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde 
del referido pu?blo en el término de 30 d ia s ,á  contar 
desde la publicación del presente anuncio, y cuya va-* 
cante se proveerá con arreglo á lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 19 de Octubre de 4853, 18 de Febrero 
de 1856 y 21 de Octubre de 1858.

Salamanca 12 de Octubre de 186L «P . O., Sánchez.
• 6626—3

S u b g o b i e r n o  d e  M e n o r c a ,

Autorizado este Subgobierno por Real órden de 4 6 del 
próximo pasado para la adquisición en pública subasta 
del moviliario para el Lazareto de Mahon que á continua
ción se expresa, tendrá efecto dicha subasta el dia 13 de 
Noviembre próximo, á las doce, en el mismo Subgobierno, 
y en Palma y Barcelona ante los Sres. Gobernadores de 
provincia, con sujeción á los presupuestos y pliego de 
condiciones aprobados que se insertan á continuación: 

Mahon 13 de Octubre de 186{»=*■ Agustín Sevilla,

Presupuesto del moviliario que se considera necesario para 
las habitaciones de pasajeros en el Lazareto de Mahon.

Rs, vn.

Por la recomposición de 16 camas de hierro, 
que consiste en añadirlas cabecera y dos 
barrillas á los piés de hierro batido, recor
rerlas, pintarlas y barnizarlas, á 40 rs. una. 640

Por recorrer y pintar 48 camas de hierro, á
8 rs. u n a ..................      3^4

Por 10 catres de tijera de madera de pino 
pintada, con su correspondiente tela, á 60
reaies una .........................................................., . ,  600

Por 32 colchones, tela de algodón listada, lla
mada cosolil, de dos varas y cuarta castella
nas largo, por una vara y cuatro pulgadas 
ancho, con 30 libras pesó c a s te l la n o la n a  
b lanca , limpia, de la mejor calidad, cada
uno á razón de 156 rs ................    4.992

Por 64 jergones vacíos, de la misma tela y di
mensiones que los colchones, á 20 rs, uno. 1.280

Por 64 cabezales de cofoninn, de tres y m e
dia cuartas largo por dos ancho, de seis y 
media libras, lana blanca, limpia y d é la
mejor calidad, á 30 rs. uno,    .................   1.920

Por 48 cabezales para rellenar de paja , de la 
misma tela é iguales dimensiones que los de
lana , á 6 rs. u n o ....................................  288

Por 128 fundas ds cabezal de tela de hilo lla
mada Irlanda, de tres cuartas seis pulgadas 
largo, por dos cuartas una pulgada ancho, 
con guarnición de batista de algodón de
una cuarta de largo, á 16 rs. una."....  2.048

Por 96 fundas de cabezal, tela de hilo llamada 
de caracuela, é iguales dimensiones, á 42
reales u n a .....................      4.152

Por 128 sábanas, tela de hilo llamada creguela, 
de tres varas largo, por dos varas dos cuar
tas ancho, á 44 rs. u n a .......................... 5.632

Por 192 sábanas de la misma tela, más ordi
naria y de iguales dimensiones, á 36 r s . . .  . 6.912

Por 4 6 colchas rellenas de algodón bueno, de 
dos telas y media, indiana lámina fina, de 
dos varas una cuarta y cuatro pulgadas 
largo, por dos varas ancho, á 64 rs. una. . .  1.024

Por 21 mantas de lana buena de dos varas 
una cuarta y cuatro pulgadas largo, por una 
vara tres cuartas y dos pulgadas ancho , á
28 rs. una ..........' ................................ 588

Por 4 6 esterillas de esparto para los piés de 
las camas, de vara y cuarta de largo, por
tres cuartas ancho, á 6 rs. una   ................  95

Por 16 mesiias de noche, de madera de pino 
pulimentada , de las dimensiones ordina
rias , á 50 rs. u n a ...................      800

Por 32 orinales de loza de pedernal, borde 
chato, de la Cartuja núm. 6 , á 8 rs. uno.. 256

Por 24 id. de barro á 2 rs. u n o .....................   ¡8
Por tres cortinas para los dormitorios, tela 

de coco, de tres varas largo, por dos una 
cuarta y cuatro pulgadas ancho, á 34 rea
les u na .....................    102

Por siete id. de la misma tela, de tres varas 
largo, por una vara seis pulgadas ancho, á
17 rs. u n a  .................. I ................ ........ \ {9

Por 10 varillas de hierro con sus clavos, del 
ancho de las cortinas, á 3 y medio rs. uno. 35

Por ochosofás de madera de pino pulimentada 
con sus almohadones de indiana lámina fina, 
rellenos de lana en el asiento , costado y 
respaldo, de una vara y tres cuartas largo, 
por dos cuartas y tres pulgadas de ancho y 
la altura correspondiente, á 332 rs. u n o . . .  2.656

Por ocho sillones de ia misma madera y con 
igual almohadón en ei asiento que los so -
fás, á 72 rs. uno.................................................  570

Por 48 sillas de pino pulimentadas con asien
to de anca, á 22 rs. u n a . ................................  4 ogg

Por ocho tapetes de hule para mesa , de una 
vara y cuarta largo, por tres cuartas y cu a 
tro pulgadas ancho, á 30 rs. u no ...................  ^40

Por 16 candeleros de zinc bronceado, á 8 rs.
^  u n o .  ........................................................  428
Por 16 trípodes o palanganeros de hierro 

colado, pintados y barnizados, á 2o rs. uno. 400
Por 24 jofainas de hierro blanco y estañado,

á 12 rs. u n a ...................................*.................... 338
Por ocho jarros del mismo metal, á 12 rs. uno. 96
Por 20 toallas de hilo adamascadas, de una

vara y tres cuartas largo, á 9 rs. una   180
Por 32 toallas de hilo de granito, también de 

una v a rav  tres cuartas largo, á 6 rs. una. 4 92
Por 48 banquillos para sentarse, de madera de 

pino, pintados, de tres cuartas de largo , á 
6 rs. u no ....................................................’. ____  288

Total rs. v n ..........................  33.016

Mahon 15 de Agosto de 1861.«A gustín  Sevilla,

Presupuesto de los efectos necesarios pará las enfermerías 
del Lazareto de Mahon,

Rs. vn.

Para la recomposición de 30 camas de hierro, 
consistente en añadir cabeceras y  dos b a r 
rillas á los piés, y recorrer, pintar y barni 
zar dichas camas, á razón de 40 rs. u n a . . . 1.200

Por alargar una y media cuartas con tela de 
algodón cruzado, vulgo cotí rayado, 75 ger-
gones, á 6 rs. urio.. T.......................................  450

Por 24 colchones de tela llamada cosolil, dedos 
varas una cuarta de largo, por una vara y 
media cuarta de ancho, rellenos con una 
arroba y cinco libras castellanas de lana lim
pia, blanca de la mejor calidad, á razón de
156 rs. un o ......................................................  . 3.744

Para rellenar 67 cabezales con seis y media 
libras castellanas de lana blanca y limpia 
de la mejor calidad cada uno, á razón de 4
reales la libra......................................................  1.742

Por 36 fundas de almohada de tres y media 
cuartas de largo por das de ancho de tela 
llamada de Irlanda, con guarniciones de ba
tista de algodón, á 16 rs. u n a    576

Por 4 8 sillicos de madera de pino pintada, de

Rs. VA.

16 pulgadas en cuadro y 20 id. de alto, con 
sus orinales de barro, á 43 rs. 50 cents, uno. 783 

Por 30 orinales de loza de pedernal, á 8 rs.
uno..........................................................................  240

Por 30 esterillas de esparto de vara y cuarta 
largo por tres cuartas de ancho, á 6 rs. una. 180

Por 40 jofainas de hierro blanco con baño de
zinc, á 12 rs, u n a .............................................  120

Por 40 toallas de hilo finas de una vara y
tres cuartas largo, á 9 rs, una   . . . .  90

Por 8 id. id. más ordinarias del mismo largo,
á 6 rs. u n a ........................................................    48

Por 30 sillas do pino pulimentadas, con asien
to de anea, á 22 rs. u na .................... ..............  660

Por cinco y media docenas platos de loza de 
pedernal de la Cartuja, á 16 rs. la docena.. 38

Por 38 tazas de id. con sus platillos, á 2 rs.
una ...................................................................  _  76

Por 10 vasos de cristal, á 2 rs. uno...............   20
Por 37 servilletas de algodón de tres y media 

cuartas, tela de mantelería, á 43 y medio
reales una.........................    429

Por dos camillas cubiertas de madera de pino, 
pintadas, dedos varas y media largo, tres 
y media cuartas ancho y una y cuarto vara 
alto, con ventanilla y su correspondiente 
cristal á cada costado, con dos perchas para 
conducirlas, de álam o, á 456 rs, cada ca
milla.......................................................................  312

Por una carreta cubierta para conducir cadá
veres al cementerio, de dos varas y un ter^ 
ció largo, tres cuartas ancho y dos y media 
idem de alto, de madera de pino pintada, 
con las ruedas y perchas de álamo pintadas
para conducirla........................................  250

Por dios bañeras de hoja de lata pintadas para 
baños dé asiento, con sus hornillas para 
calentar el ag u a , á 120 rs   .................. 240

Total rs. v n .   ..........      10.948

Mahon 4 5 de Agosto de 1864.«A gustín  Sevilla.

Pliego de condiciones para la subasta de muebles, ropas y 
otros efectos necesarios para el Lazareto de Mahon.

1.a Los muebles, ropas y efectos que han de adqui
rirse por medio de esta subasta son los comprendidos en 
los adjuntos presupuestos, bajo el tipo de 45,964 rs. vn. á 
que ascienden los mismos.

2.a Los muebles, además de ser sólidos y de buena 
forma, han de estar elaborados con toda perfección; y 
las ropas serán de igual calidad que las muestras pues
tas de manifiesto, y estarán cosidas con la mayor per
fección.

3.a Las medidas y peso que determinen sus dimen
siones y cantidad han de ser castellanos.

4.a Los colchones se han de rellenar en el mismo La
zareto para poder cerciorarse de la calidad de la lana: 
las telas de estos, lo mismo que las de los gergoaes, han 
de tener de ensanche , sobre la medida fijada en los pre
supuestos , una cuarta y media de largo por media de 
ancho.

5.a El plazo para la entrega de los efectos será ei 
de 30 dias, contados del en que se hiciere saber al con
tratista la aprobación del remate por la Superioridad.

6.a Todos los efectos han de ponerse en el Lazareto, 
siendo de cargo del contratista los portes y demás gastos 
que ocurran, y de su cuenta las averías que sufran hasta 
ponerlos allí y darse por entregados.

7.a Se hará la entrega prévio reconocimiento del p e 
rito de cada clase nombrado por el Subgobernador, otro 
por el contratista si no hay conformidad , y tercero en 
discordia que nombrará aquella Autoridad.

8.a El rematante otorgará la correspondiente escritura 
en el término de tres dias después de notificada la apro
bación del remale, bajo las responsabilidades preveni
das en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

9.a La falta de cumplimiento del con?rato le obliga á 
indemnizar á la Administración de los daños y perjui
cios que se le ocasionen en la forma prevenida en ios a r 
tículos 9.°, 10 y I I del mismo Real decreto,

4 0. El pago del precio del remate se hará en la De
positaría de Rentas de Menorca ó Tesorerías de provincia 
de las Baleares y Barcelona.

H . La subasta tendí á efecto el dia 13 de Noviembre 
próximo, á las doce, en Mahon ante el Subgobernador, 
Palma y Barcelona ante los Gobernadores de provincia.

4 2. Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
con entera sujeción á la formalidad de: Conformándome 
con todas las condiciones establecidas en el pliego ap ro 
bado en 16 de Setiembre, me obligo á entregar en el La
zareto de Mahon los efectos que comprenden los p resu
puestos á que el mismo se refiere p o r  rs. vn . . . . .
céntimos.

13. Con los pliegos de las proposiciones se acompa
ñará el talón que acredite haberse hecho el depósito en 
la del partido y Tesorerías de provincia de 4,000 rs. en 
metálico , como garantía para presentarse y  responder 
de la subasta; y reteniéndose el del mejor postor, se de
volverán en el acto los demás.

4 4. Se considerará como proposición más ventajosa 
la que mayores rebajas haga en la cantidad total á que 
ascienden íos presupuestos.

4 5. En el caso de haber dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá en el acto licitación verbal por un 
cuarto de hora entre sus autores.

16. Los gaslos de escritura, derechos periciales y de
más que ocasione la subasta serán de cuenta del con
tratista.

Mahon 23 de Agosto de 1861.« A g u s t ín  Sevilla.

Ayuntamiento constitucional de Alcoba.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, 

dotada con el sueldo de 2.196 rs. anuales pagados deí 
presupuesto municipal por tr imestres vencidos, cuya Se
cretaría ha vacado por renuncia del que  la obtenía, p u -  
diendo presentar sus solicitudes los aspirantes en el tér
mino de 30 dias, contados desde el en que aparezca este 
anuncio en el Boletín de esta provincia conforme á la le
gislación vigente.

Alcoba 1.° de Octubre de 1861.« E l  A. C., Alejo Ji
ménez. 6569— 1

Ayuntamiento constitucional dé Villarrobledo.
.85* halla vacante' la Secretaría del Ayuntamiento de 

esta villa por dimisión voluntaria del que la desempeña
ba, dotada con el sueldo de 4.400 rs. anuales, que se sa
tisfacen por trimestres vencidos de los fondos municipa
les.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias p reve
nidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y 21 
del mismo mes de 1808, dir igirán sus solicitudes docu
mentadas á la Alcaldía de la misma en el término de 30 
dias, á contar desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta del Gobjerno y Boletín oficial de la provincia.

Villarrobledo 9 de Octubre de 1861.« E l  Alcalde cons
titucional, Pedro Ortiz .«El Secretario interino, Gregorio 
Urbano Romero, 6625—3

Alcaldía de San Cristóbal de Cuéllar,
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 

por renuncia del que la obtenía : su dotación consiste en
1.500 rs. anuales pagados de fondos municipales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes á este 
Ayuntamiento en el término de un mes, á contar desde 
la publicación en el Boletín oficial de la provincia y G a
ceta de Madrid, cuyo plazo trascurrido que sea se p ro 
cederá á su provisión, teniendo presentes las prescripcio
nes del Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

San Cristóbal de Cuéllar 42 de Octubre de 1861.« E l  
Alcalde, Toribio García. 6568— 1

Alcaldía constitucional de Albatana.
D. Jüan Loreifte, Alcalde constitucional de esta villa 

y Presidente de su Ayuntamiento.
Hago saber que hace tiempo se halla servida in teri

namente la Secretaría de dicha corporación, dotada con
3.000 rs. anuales, pagados por trimestres vencidos de los 
fondos municipales; y deseando esta municipalidad pro
veerla en propiedad, se anuncia al público la vacante 
para que las personas que quieran aspirar á ella presen
ten sus solicitudes á esta Alcaldía en el término de un 
mes * á contar desde la fecha.

Alb3tana 11 de Octubre de 1861.« J u a n  Lprente.
6 6 0 0 -2

Juzgado de primera instancia de San Mateo.
D. Facundo Diez, Juez de primera instancia de San 

Mateo y su partido. *
Por el presente hago saber que, por haber sido agra

ciado D. Ramón Bertrán en la plaza de Escribano de la 
Jana , se halla vacante la dé Procurador qué éste ocupa
ba; y debiendo proveerse en cumplimiento á lo dispues
to por S. E. la Audiencia y prevenido en el reglamento 
de Juzgados de 1.° de Mayo de 4 844, los que aspiren á ob

tenerla presentarán las solicitudes en la Secretaría A 1 
mismo dentro de 30 dias, á conUr desde la publicaClv  
de este edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial d 
la provincia, acompañándolas de los documentos que j j l e 
tifiquen los requisitos necesarios marcados en ei citad 
reglamento. uo

Dado en San Mateo á 10 de Octubre de 1861.«Facun 
do D iez .« l‘or mandado de S. S., Juan Bautista Brau

    6621 '

Sociedad de Crédito Valenciano.

Situación déla misma en 30 de Setiembre de 1861,

Rs. vn. Cent*, 
ACTIVO. ------------------------------^

Acciones...................................................... 18.000.000
Caja.............................     8.467.386,94
Efectos á c o b r a r , ................. . . . . . . . .  16.705.708,50
Efectos públicos....................... ................  2.851.406,68
Deudores diversos. . ,  ...........   44.263.177,68

T o ta l . . . , .  60.287.679,60

P A S IV O .

Capital................ . ...................     24.000.000
Imposiciones y depósitos......................  42.851.830,26
Cuentas corrientes ..................................  4 2.690*766*4 6
Acreedores d iv e rsos . ,  .........................  10.745.083*48

Total -----  60.287.679,60

Valencia 1.° de Octubre de 4861. « É l  Administrador
Luis Guñat. « V . *  B.®=¿El Director de tu r n o , Juan Diaz
Buco.

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública su b as ta , en el día y hora 
que se dirá, las fincas siguientes.

Remate para el dia 21 de Octubre de 1861, á las doce 
de su mañana , en las Casas Consistoriales de Madrid 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de La- 
vapiés y Escribano D. Pedro Sebastian Brabo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES, 

Propios.'—Fincas urbanas.

MAYOR CU A N TÍA ,

En esta ciudad y la corte.

Número 431 del inventario —Una casa destinada á fie
lato , en Carbonero el Mayor , de sus propios , sita en la 
plaza de Abastos, núm. 7, que ocupa Manuel Rubio 
Rueda , lindante á O. con cerca de los herederos de Ro
mán Torrego y M. taberna. Consta de planta baja, distri
buida en diferentes habitaciones, sobrado y corral: ocu
pa una extensión superficial de 2.656 piés. Ha sido tasada 
en venta en 2.000 rs., en renta en 120 rs., y capitalizada 
por la de 1.300 que se la conoce, en 23 400 r s . , tipo de 
la subasta.

Núm. 439 del inventario.—Otra casa-posada en Can- 
timpalos, de sus propios, sita en la plazuela dei Ayunta
miento, núm. 1, que habita Felipe Serrano. Linda a O. con 
la taberna y P. con la carnicería. Consta de planta baja 
con varias dependencias, patio y un pequeño sobrado: 
comprende una extensión superficial de 4.115 piés. Ha si
do tasada en venta en 6.200 rs., en renta 320 rs., y capi- 
talizada por la de 2 025 que se la conoce en 36.450 rs. 
tipo de ia subasta.

Ea esta ciudad, ea la corte y en Santa María de Niéta*

Núm. 411 del inventario.—Un molino harinero de 
fres piedras, en Santa María de Nieva , pertenecienté á 
sus propios, titulado de la Villa, sito en el rio Eresma, 
que lleva en renta Francisco Arévalo. Linda á M. con 
su cauce, y P. desaguadero y baldíos: mide 3.834 piés 
superficiales, distribuidos en varias dependencias; tiene 
su correspondiente maquinaria, y le pertenecen 92 esta
dales de terreno baldío, que antes fué huerto del mismo. 
Ha sido tasado én renta en 11.560 rs., capitalizado por 
la de 4 0.4 21 rs. 52 cénts. que se le conoce en 482.487 
reales 36 cénts , y en venta en 304.000 rs., tipo de la su
basta.

Núm. 352 del inventario.— Una casa^lábértia en Mi- 
guelañes, de sus propios, sita en la Plaza, núm. 40, düe 
ocupa Genaro Alberto. Linda á O. con casa de Cándido 
A révalo , y P. con la fragua y un huerto. Consta de plan
ta baja con varias dependencias, corral y sobrado: com
prende una superficie de 3 943 pies. Ha sido tasada en 
venta en 2.600 rs., en renta en 120 r s . , y capitalizada 
pot* la de 4,454 rs que se la conoce en 26.172 rs., tipo de 
la subasta.

Segovia 4 3 de Setiembre de 1861.« E l  Comisionado 
principal, Ferm ín S, de Tejada.

PROVINCIA DE SALAMANCA.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y en virtud de jas leyes de 4.’ de Mayo de 
1855, i 1 de Julio de 1856 é instruciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora due 
se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 21 de Octubre próximo, á las doce, 
ante el Sr. Juez de primera instancia y Escribano men
cionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 

PARTIDO DE SALAMANCA,

Propios y Comunes.— Fincas rústicas.

MAYOR CU AN TÍA.

Núm. 690 del inventario .— El término redondo que 
linda por E. con otra de Manuel G a rc ía , O. con otra de 
los herederos de José Polo y N. con oí camino dé sti si
tuación.

Otra á las Tabladas, de cabida de 410 estadales (45 
áreas, 83 centiáreas) de tercera calidad, que linda por E. 
con otra de los herederos de Antonio Rincón, O. con 
otra de Julián García y S. con otra de Luis Romo.

Olí a al camino de la Aceña del Moral, de cabida de 
404 estadales (45 áreas, 16 centiáreas) do primera cali-* 
dad, que linda por E. con otra de Diego Martin, O. con 
el camino de su situación y S. con tierra de Isidro Polo.

Otra al Teso Redondo, de cabida de 338 estadales de 
primera calidad y 10 de tierra inculta al N. de e l la , que 
en junto equivalen á 38 á re a s , 90 centiáreas , que linda 
por E. con olra de Luis Romo, O. con otra de José Romo 
y S. con otra de Francisco Ja rr in ,  mayor.

Otra al sendero del Valle largo, de cabida de 554 és*- 
tadales ( 61 áreas, 93 centiáreas ) de segunda calidad, qu« 
linda por E. con otra de Félix Parada , 0 .  y S. con otra 
de Diego Martin.

Otra al Majadal hondo, de cabida de 514 estadales 
(,57 áreas, 46 centiáreas) de segunda calidad, que linda 
por E. con tierra de Manuel García, O. con otra de Bar
tolomé Bueno y S. con el camino de la casa.

Otra aí mismo sitio, de cabida de 1.170 es tada l^  í tina 
hectárea, 30 áreas, 80 centiáreas) de segunda calidad, 
que linda por S. con el sendero de la c asa , y por los de* 
más aires con tierras de este término.

Otra al expresado sitio, de cabida de 983 estadales 
(una hectárea, 9 áreas, 89 centiáreas) de segunda calidad, 
que linda por E. con otra que labra Francisco Jarrio, 
meilor, O. lo mismo, N. con otra dé Rafaél Poló y S. con 
otra de José Romo.

Otra al camino de la huerta de O tea , de cabida de 
315 estadales (35 áreas , 21 centiáreas) de segunda cali
dad , que linda por E* con otrá ue Antonio Blanco, Ó. con 
otra do Antonio Polo y S. con el sendero de dicha huería,

Y finalmente, otra al Prado de las Z orre ras , de cabi
da de 730 estadales (81 áreas, 61 centiáreas) de tercera 
calidad, que linda por E. con otra dé Lorenzo Roaio, 0« 
con otra de Isidro Polo y S. con el prado de su situÉieion 
y referido sendero de la* huerta de Otea.

Se advierte que de la cabida de esta tierra hay qu0 
rebajar 8 estadales con destino ál ensánche del sendero 
que tocando en la huerta de Otea llega hasta la cása deí 
Marin, cuyo valor queda eliminado del que, en tasación 
seaiÓ á ésta porción. lía sido tasada én 22.807 rs. en véíi' 
ta y 645 eri renta , por cuya cantidad sé ha capitalizado 
en 14.542,59 rs., en su virtud servirán de tipo pára 1* 
subasta los 22.807 rs. de la (asacion.

La segunda porción sé compone de las firicaS que la
bran Manuel Gárcía> Lorenzo Romo» Maiiuél Méndez, Y*- 
cente Cosío, José Romo y Manuel Martin,en número de^L 
cuy^s circunstancias son las siguientes: 
j  t*er1ra, ^  caiiiino do la huerta dé Otea, dé cabid* 
de 627 estadales (70 áreas, 9 centiáreas) de segunda éfllí" 
dad , que linda por E. con otra de Lorenzo RomO) 0» ^  
mismo, y S. con el camino de su situación.

Se advierte q u é d e  la cabida de está tíéfrá há^ 
rebajar 58 estadales con destino al ensanche del 
que tocando en la huerta de Otea llega á la casa d*l



M a r ín , cu y o  va lo r  q ue da  el im inado  del q u e  e n  tasación  
se dió  á es ta porción.

O tra  t i e r r a  al P a l o m a r , de  cabida de  245 estadales 
(27 áreas, 39 cen tiá reas)  de te rc e ra  calidad, que  l inda p o r  
g . co n  t ie r ra  i n ú t i l , O. co n  el r io  T o rm es  y  N. co n  o t ra  
dé B ar to lom é Bueno.

Se ad v ie r te  que  de  la cab ida  de esta  t ie r ra  h ay  que  
reba ja r  17 estadales co n  des t ino  á la cañada  q u e  queda  
e s ta b le c id a , y  q u e  p a r t ie n d o  de la t i e r r a  s ita  ál Valle 
largo , q u e  la b ran  los  h e rede ro s  de Antonio  R i n c ó n , de 
está p rocedenc ia  , con du ce  h as ta  el rio f r en te  al  sitio lla
m ado de las Isletas.

Otra t ie r ra  al sitio del Hoyo, q u e  baja á las Isletas 
del r i o , de  cabida de 140 es tadales  de te rcera  calidad y 
588 de t ie r ra  in c u l t a  , q u e  en  ju n to  equ ivalen  á 81 áreas ,  
39 c e n t iá rea s ,  q u e  linda  p o r  E. y  0. con te r re n os  eriales, 
y  S. con t ierra  q u e  labra  Lorenzo  Romo.

O tra  al Majadal H o n d o , de  cab ida  de 543 estadales  
(60 á r e a s ,  70 cen tiá reas)  de te rcera  c a l i d a d ,  q u e  linda 
p or E. con  o tra  de Miguel J a r r i n ,  S. con  ol ca m in o  de la 
casa y N. con te r re n o  eria l .

O tra  al cam ino  del V al le ,  de cabida de 370 estadales 
(4 i á r é a s ,  36 cen tiáreas)  de segunda ca lidad , q u e  l inda 
p o r  E. con. otra de Lorenzo Romo , O. con o tra  de Diego 
M artin  y S. con o t ra  de A n ton io  Blanco.

O tra  al P icón , f ren te  á la p esqu era  de la S a lu d ,  de 
cab ida  de 235 estadales (26 á re a s ,  27 centiáreas)  de t e r 
cera, calidad , a u e  l inda  por E. con o tra  de los he rede ros  
de Catalina I s i d r o , O. con o tra  de Antonio  Blanco y N. lo 
mismo.

O tra  al cam ino  de la casa de P ic o n e s ,  de cab ida de 
297 estadales de te rcera  ca l idad  y  36 de t ie r ra  incu lta  al 
S. d e  e l l a ,  que  e n  ju n to  equ iv a len  á 37 á r ea s ,  22 ce n 
t iá reas ,  y l inda  por E. con t ie r ra  de F ranc isco  J a r r in ,  m a
yor ,  O. con o tra  de Is idro  Martin  y  N. con el cam ino  de 
su  s i tuac ión .

O tra  al Teso del s en d e ro  del T e rn e ro  , ele cabida de 
747 es tadales  ( 80 áreas ,  16 centiáreas) de te rcera  ca lidad, 
q u e  l ind a  p o r  E. con el sende ro  de su s i tu a c ió n , O. con 
t i e r ra  de A nton io  Polo y N. con  o tra  de los h erede ro s  de 
José Polo.

O tra  á las Tabladas,  de cab ida  de 699 estadales (78 
á r e a s ,  14 c e n t i á r e a s )  de segunda ca l id a d ,  q u e  l inda p or  
E. con o t ra  de P ed ro  R o m o , m a y o r , O. con o tra  de los 
h e re de ro s  de Antonio  R incón  y S. con el cam ino  de la 
casa.

Otra  á los C an to s ,  de cab ida  de 521 es tadales  ( 58 
áreas,  24 centiáreas) de segunda  calidad, q n e  linda p o r  E. 
con o t ra  de  Barto lomé B u e n o , O. con o tra  de Francisco 
G arcía  y  S. con o tra  de F rancisco  J a r r in ,  m ayor .

O tra  al Val le l a rg o ,  de cab ida de 1.254 estadales de 
p r im era  calidad y 64 de t ie r ra  in cu l ta  al S. de ella, q u e  
e n  ju n to  equ ivalen  á u na  h e c t á r e a ,  47 á reas ,  35 c e n t iá 
r e a s ,  y  l inda  p o r  E. con o tra  de Lino M a r t in ,  O. co n  
o tra  de Diego Martin y N. con o tra  de Francisco  Jarr in ,  
m en o r .

O tra  al Teso re d o n d o ,  de cab ida  de 418 estadales ( 46 
á r e a s ,  73 c e n t iá re a s )  de s eg u n d a  ca l id a d ,  que  linda por  
E. con  o tra  de Antonio  B ianco,  O. con  o tra  de F ranc isco  
García  y  S. con o t ra  de Lorenzo Romo.

Otra  al p rado  de los Caballos, de cab ida  de 400 es ta
dales (44  áreas ,  72 c e n t iá re a s )  de p r im era  calidad , que 
l inda  por E. con  o tra  de los h e re de ro s  de José Polo, 
O. con  o tra  de Manuel M e n d e z , y S. con oamino de la Moral.

O tra  á la L adera  de M atagri l los , de cab ida  de 790 e s 
tadales  (88 á rea s ,  32 c e n t iá rea s )  de p r im e ra  calidad . q u e  
l inda  p o r  E. con otra de M anuel Mendez, O. con o tra  de 
L orenzo  Romo y S. con  o tra  de A nton io  Blanco.

Otra al  P a l o m a r ,  de cab ida de 308 estadales  (34 
á r e a s , 43 cen t iá rea s)  de seg un da  ca lidad , que  l inda por 
E* co n  el P a lo m a r ,  O. con el rio, y N. con  t ie rra  de F r a n 
cisco J a r r in .

O tra  al m ism o s i t io ,  de cabida de 208 es tada les  (23 
áreas, 25 centiáreas)  de segunda  ca lidad, q u e  linda por E. 
con t ie r ra  in ú t i l ,  O. con el rio  v N. con tierra  de Die»o 
M artin .  “ °

O tra  al expresado  s i t i o , de cab ida  de 181 estadales  (20 
á reas  , 23 cen t iá rea s  ) de te rcera  calidad , q ue  Lnda por E. 
con t i e r ra  in ú t i l ,  O. con el r io  y N. con  tie rra  de Pedro  
Romo.

Otra  á la ca sa ,  de  cabida de  2.332 estadales  de t e r 
ce ra  calidad y 20 de t ie rra  incu l ta  al E. de el la ,  q u e  en  
ju n to  eq u iv a le n  á 2 h ec táreas ,  62 áreas ,  95 c e n t iá rea s ,  y  
l inda p o r  N. con o tra  de Manuel M end ez ,  O. con otra de 
los h e rede ro s  de A nton io  R in có n ,  S. v O. con t i e r r a  in 
culta.

Otra al sendero  del Valle largo , de cab ida de 465 es 
tadales  (5i áreas,  98 centiáreas.! de segunda calidad, q u e  
l inda p o r  S. con o tra  de niego M artin  , O. con o tra de Ma
n ue l  G arc ía  y N. con  o tra  de Miguel J a r r in .

Otra á la p un ta  de la Alameda de la h u e r ta  de Olea, 
de  c abida de 1.365 estadales ( u n a  hectárea , 52 áreas, 60 
c e n h á re a s )  de seg un da  c a l id a d ,  q ue  l inda por S. con d i 
cha A lam eda,  y  O. con  el rio Tormes.

O tra  á la Z orrera  g ra n d e ,  de cabida de 1.268 estadales 
(  u na  hec tárea ,  41 áreas ,  76 centiáreas) d e  te rcera  calidad, 
q ue  linda por E. con  o tra  de A n ton io  Blanco y O. con 
o tra  de la te s tam en ta r ía  de Catalina Is idro.

Se ad v ier te  q u e  de la cab ida  de  esta  t i e r ra  h ay  q u e  
re b a ja r  18 estadales con des t ino  al ca m in o  p ara  la h u e r 
ta  de Otea , cuyo  valor q u e d a  el im inado  del q u e  en  t a 
sación se dio  á esta  porción.

Otra á la P e s q u e ra  de la Salud y sitio de los C a n to 
nes, de cabida de 1.645 es tadales (una h ec tá rea ,  83 áreas, 
91 c e n t iá re a s )  de te rcera  ca l idad ,  q u e  linda  por E. con 
o tra de Pedro  Romo, mayor, O. con cam ino  de la Casa y 
N. con t ie rra  inúti l .

Se adv ier te  q u e  de la cab ida  de esta tierra h a y  que 
re b a ja r  11 estadales con des t in o  á la con tinuac ión  del 
cam in o  q u e  tocando  en  la h u e r ta  de Otea llega hasta  
la casa del Marin, cuyo  valor queda  e l im inado  del q u e  en 
tasación se dió á esta  suer te ;  tam bién  se ad v ier te  que  
desde esta  t ie rra  p a r t i r á  una  cañada  desde en  fren te  de 
la P es q u e ra  de la Salud h as ta  el  rio.

O tra  t i e r ra  al m ism o  sitio de la P esqu era  de la Salud, 
de ca b ida  de 1.008 estadales  (una  h ec tá rea  , 12 á r e a s ,  69 
cen tiá reas)  de te rcera  ca l id a d ,  que  linda por  E. con o tra 
de los h e re d e ro s  de Catalina Is id ro ,  S. con o tra  de Ped io  
Romo, m ay o r ,  y  N. con o tra de Anton io  Blanco.

Otra al s itio de la Casa , de cabida de 1.024 estadales  
(una h ec tá rea ,  14 áreas ,  48 centiáreas) de te rcera  calidad, 
q ue  linda p o r  E. con  o tra  de M anuel Mendez, S. con otra 
de  Anton io  Blanco y N. con el camino de su situación.

Se advier te  q u e  de la cab ida de esta finca h a y  q u e  re -  
ba já r  60 estadales  con destino á  la co n t in u ac ió n  del c a 
m in o  q u e  tocando  en la h u e r ta  de Otea llega hasta  la ca
sa del M arin  , cu y o  valor q u e d a  e l im inado  del que  en  ta 
sación se dió á esta suer te .

Otra t ie r ra  q u e  la d iv ide el cam ino  del Valle largo, 
de cabida de 963 es tadales  de seg un da  calidad y 35 de 
t ie rra  in c u l t a ,  q ue  en  ju n to  equ ivalen  á u n a  h ec tárea ,  
11 áreas  57 c e n t iá re a s ,  v linda por E. con  o tra  de Pedro  
R o m o , m ayor ,  S. con  otra de José Tejero  y N. con el c a 
m in o  de la casa.

O tra á las Z o r re r a s ,  de cabida de 135 estadales  Í15 
á r e a s ,  9 c e n t iá rea s  de te rcera  calidad , q u e  l inda por E, 
con o tra  de  Vicenta Cosío , O. con otra de P edro  Romo! 
m a y o r ,  y  N. con o tra  de F ranc isco  J a r r i n , m ay o r .

O tra  al m ism o  s i t i o , de  cab ida  de 352 es tadales  (39 
áreas,  35 centiáreas)  de te rcera  calidad, q u e  linda por E. 
con t ie rra  i n c u l t a , O. con o tra  de Vicenta Cosío y N. 
con o tra  de Rafaél Polo.

Otra al P ra do  de las Z orreras  y  sendero  de la Casa, 
de cab ida de 2.596 es tada les  (2 h e c tá r e a s ,  90 á r e a s ,  23 
cen tiá reas)  de te rcera  ca l idad ,  q u e  linda por  E. con otra 
de M anuel Garc ía ,  O. con o tra  de Miguel J a r r in  y S. con 
el re fe r id o  sendero .

Se ad v ie r te  que  de la cab ida de esta  t ie r ra  h ay  q u e  
r e b a ja r  20 estadales con  destino ai cam in o  para la h u e r 
ta de O tea, cuyo  v a lo r  q u e d a  e l im inado  del q n e  en  ta s a 
ción se dió á esta sue r te .

Otra á las E ras  de Otea, de cabida de 3.932 estadales (4 
h ec tá reas ,  39 áreas ,  59 ce n t iá rea s )d e  te rcera calidad, q ue  
l inda por E. con d ichas Eras, O. co n  t ie r ra  de Manuel G ar
cía y  N. co n  te r re n o  eria l.

Se a d v ie r te  q u e  de  la cabida de esta p e r r a  h a y  q u e  
re b a ja r  42 estadales  p a ra  los m ism os fines q u e  se e x p r e s a n  en  la a n te r io r .

O tra  al mismo s i t io ,  de cabida de 930 estadales (una  
h ec tárea  , 4 á r e a s ,  64 cen tiáreas)  de seg u n d a  calidad, q ue  
l inda p o r  E. con  o tra  de R am ón  C o s ío , O. con o tra  de 
Ju lián  García y S. con  d ichas  Eras.

Otra al Hoyo de las m is m a s ,  de cab ida de 1.980 e s ta 
dales (2 hec táreas ,  21 áreas,  36 centiáreas) de segunda c a 
lidad, q u e  l inda por E. con o tra  de M anuel  Martin, O. con 
o tra de Segundo Blanco y S. con te r re n o  eria l.

Otra á la F on tan i l la ,  de cabida de 5.203 estadales (58 
á reas ,  47 cen tiáreas) de segunda  calidad, que  l inda por E. 
con e r i a l , O. con  te r re n o  de Manuel M artin  y N. lo 
mismo.

O tra  á  los Gachos de la F on tan i l la  , de cab ida de 893 
estadales de te rcera  calidad y 776 de t ierra  incu lta  en  el 
c en tro  de e l l a , que  en  ju n to  equ iv a len  á u n a  h ec tá rea ,  
86 áreas  , 59 c e n t i á r e a s , y linda por E. con tierra  de J u 
lián Garc ía ,  O. con o tra  de Lorenzo Romo v S. con el c a 
m i n ó l e  Olea.

Sé adv ier te  q u e  de ia cab ida de esta t ie rra  hay  q u e  
reba ja r  3 estadales con d es t ino  al cam in o  p a ra  la h ue r ta  
de O tea ,  cu y o  valo r  q u e d a  e l im inado  del q u e  en  tasa
ción se dió  á es ta  su e r te .

O tra  t ie r ra  á la F o n ta n i l la ,  de cab ida  de 3.412 es ta
dales de te rc e ra  calidad y 26 de t ie rra  in cu l ta  al  N. de 
e l l a , q u e  en  ju n to  e q u iv a le n  á 3 hectáreas ,  84 á r e a s ,  36 
cen tiá reas ,  y  l inda p o r  E. con  o tra  de Pedro  R om o, m a -  
y c c ,  O. con o tra  de Anton io  Blanco y  N con o£ra de Bar
to lom é Bueno.

O tra  al S e n d e ro ,  de cab ida  de 1.672 estadales (u n a  1 
h e c tá r e a ,  86 á r e a s ,  92 ce n t iá rea s )  de t e rc e ra  calidad, 
q ue  l ind a  por E. co n  o t r a  de la Sra.  v iu d a  de O lavarr ia ,
0. con o tra  de Anton io  Polo y N. c o n  o t ra  de  B erna rdo  
Lino Martin.

Otra á la C abaña, de cab ida  de 858 estadales  (95 áreas,
J2 centiá reas)  de te rcera  ca l ida d ,  q u e  linda p or  E. con 
atra  de V icenta  Cosío , O. con  o tra  de Francisco  J a r r in ,  
m e n o r , y  N. con  o tra  del mismo.

Otra  al prado de los Caballos , de cab ida de 560 es ta
dales (62 á r e a s ,  60 cen tiáreas)  de seg un da  ca l id a d ,  q u e  
linda por E. con o tra  de Lino M artin  y O. con o tra  de 
Barto lomé Bueno.

O tra  á la Ladera  de Matagri llos , de cabida de 1.440 
estadales (una h ec tá rea  , 60 á reas  , 99 cen tiá reas  de p r i 
mera ca l idad ,  q u e  l inda por E. con o tra  de Manuel G ar
cía, O. con  o tra  de Pedro  Romo, m a y o r ,  y  S. con o tra  de 
Diego Martin.

O tra  al P a lo m a r ,  de cabida de 554 estadales  (61 áreas, 
93 c e n t i á r e a s ) de te rcera  ca l ida d ,  que  linda por E. con  
t ie r ra  in c u l t a ,  O. con el r io  y N. con t i e r ra  de V icen
ta Cosío. ' *

Otra fren te  á la casa,  de  cab ida  de 556 estadales  (62  
á r e a s , 15 cen tiá reas  ) de te rcera  calidad , q ue  l inda por  E. 
con o tra  de  A nton io  Blanco, O. con t ie rra  incu lta  y S. 
con o tra  de Lorenzo Romo.

Otra d e t r á s  de  la casa ,  de cabida de 188 es tadales  (19 
á rea s ,  99 cen t iá reas )  de te rcera  ca l id a d ,  q u e  l inda por E. 
con t ie rra  inculta y N. con  o tra  de B erna rd o  Lino Martin.

Otra ai mismo sitio , de  cab ida de 250 estadales (27 
áreas, 95 c e n t iá rea s )  de te rcera  calidad , q ue  linda por 
E. con t ie r ra  incu lta  , O. con o tra  de B ernardo  Lino 
Martin y N. con o tra  de Pedro  Romo.

O tra  al c am in o  de la Casa , de cabida de 346 e s ta d a 
les (38 áreas ,  68 cen tiáreas)  de segunda calidad , q u e  l in 
da por E. con o tra  de Lorenzo R om o, O. lo mismo y N. 
con el cam in o  de su s ituac ión.

Otra á la Zorrera  g ran d e  , de  cabida de 310 estadales 
(3 4  áreas, 65 c e n t i á r e a s ) de tercera c a l id a d ,  que linda 
p or  E. con o tra  de Rafael Polo , O. con  o tra  de F ranc isco  
J a r r in  , m ay o r ,  y  S. con o tra  de Vicenta  Cosío.

O tra  al Teso del sen de ro  del T e r n e r o , de cabida de 
346 estadales de tercera ca lidad  y 228 de t ierra  inculta,  
que  en  j u n to  eq u iv a len  á 64 áreas,  17 centiáreas,  y linda 
por  E. con  el s en de ro  de su  s i tu a c ió n ,  O. con  t ie r ra  de 
A nton io  Polo y N, con o tra  de los h e re d e ro s  de José 
Polo.

Otra á la C a b a ñ a , de cab ida de 660 estadales de te r 
cera calidad y 110 de t i e r r a  incu lta  en  el ce n t ro  de ella, 
q u e  en  ju n to  equ iv a len  á 87 á r e a s ,  20 c e n t i á r e a s , y  l in 
da por E. con  o tra  de Vicenta Cosío , O. con o tra  de F r a n 
cisco Ja r r in  , m e n o r ,  y N. con o tra  de B erna rdo  Lino 
Martin.

Otra á la Chai l i n a ,  de cabida 598 estadales  (66 áreas,  
85 cen tiáreas)  de segunda  calidad , q u e  linda p or  E. con 
otra de F ranc isco  J a r r i n ,  m a y o r ,  O. con o tra  de Lino 
Martin y S. ro n  ei cam ino  de la casa.

Otra á la Z orre ra  c h ic a ,  de cabida -404 estadales  ¡45 
á reas ,  16 centiáreas)  de segunda ca l id a d ,  q u e  l inda p or  
E. con  otra de Antonio  Polo, O. con o tra de ios h e re d e 
ros  de José Polo y S. con  el cam ino  de la casa.

Otra al p rado  de los Caballos,  de cabida de 1.360 es
tadales  (una h ec tárea ,  52 áreas,  4 cen tiá reas)  de segunda 
calidad, q u e  linda por E. con o tra  do Manuel García  , O. 
con o tra  de Lorenzo Romo y Lino Martin, y S. con el c a 
m in o  de la Moral.

O tra  á la Ladera  de Matagri llos,  de cabida de 1.030 
estadales  (una h ec tá rea ,  82 á reas ,  23 cen tiá rea s)  de p r i 
m era  ca l id a d ,  q u e  linda p or  E. con o tra de Barto lomé 
Bueno y h erede ro s  de Catalina Isidro, y O. con otra de 
M anuel  García.

O tia  á la Pesquera  de S a n t ib a ñ e z ,  de cabida de 737 
estadales (82 áreas, 39 centiáreas)  de te rcera  calidad, q u e  
linda por E. con te rreno  e r ia l ,  O. con la oril la de! río y 
te rren o  del M arin ,  y  N. con o t ra  de Pedro  Romo.

Otra á los P icon es ,  de cabida de 1.290 estadales, 
(una hec tá rea  , 44 á re a s ,  22 ce n t iá rea s )  de segunda ca
lidad , que l inda por  E. con otra de P edro  Romo , O. 
con o tra  de F ranc isco  J a r r i n ,  m a y o r ,  y N. con el c a m i
no de la casa.

Otra a l a  F o n ta n i l la ,  de cabida de 400 estadales  (44 
á r e a s ,  72 c e n t iá rea s )  de te rcera  ca l idad ,  q u e  l inda  
p or  E. con otra de Rafael Polo, O. con oíra de Ma 
r ian o  Olivera y S. con otra del M a iq ués  de Vil lal-  
cázar.

O tra  á las M erinas ,  de cabida de 850 estadales (95 
á r e a s ,  3 cen tiáreas)  de te rcera  calidad , q ue  l inda por 
E. con otra de Pedro  Romo , 0. con otra de Manuel M en 
dez y N. con el cam ino  de la casa.

Otra al Hoyo de la M o ra l , de cabida de 404 e s ta 
dales  ¡45 á r e a s ,  16 c e n t iá r e a s )  de p r im e ra  calidad, 
q u e  linda por E. con otra de Rafael Polo y O. con o tra  de 
José Romo.

Otra al Teso de San G in é s ,  de  cab ida 220 estadales 
( 24 áreas  , 59 ce n t iá reas  ) de p r im e ra  calidad , q u e  linda 
por E. con oíra de Ju lián  Garc ía  , S. y  O. con otra de 
F ranc isco  García.

Otra al Valie la rg o ,  de cab ida de 299 estadales  (32 
á r e a s ,  42 cen t iá reas )  de segunda  calidad , q u e  linda p o r  
E. con el p rado  de dicho Valle y O. con tierra de S e 
gun do  Blanco.

O tra  l lam ada Picón del cam ino  de la casa , do c a 
bida 876 estadales  (97  áreas, 93 c e n t iá re a s )  de s e 
g u n d a  calidad , que linda por  K. con o tra  de F r a n 
cisco J a r r i n ,  m e n o r ,  O. y S. con el cam ino  de la casa.

Otra á la F o n ta n i l la ,  de cabida de 314 estadales de 
te rcera  calidad y 16 de t ie rra  incu lta  , que  ju n to  e q u i v a 
len á 36 á r e a s ,  89 cen tiáreas  y linda por E. con  o ’ra 
de Segundo  Blanco y E. con o tra  de J u l i á n  García.

Otra á la Zorrera c h ic a ,d e  cab ida  de 500 estadales  [55 
áreas, 90 centiáreas) de te rcera  ca l idad,  q n e  linda p or  E. 
con o tra  de Rafaél Polo, O. con o tra  de ¿\nlonio Blanco 
y S. con otra do los h e rede ro s  de José Polo.

Otra á la Brega, de cabida 316 estadales (35  .«reas, 
32 c e n t i á r e a s ) de tercera c a l id a d ,  q u e  linda por  E. con  
o tra  de Antonio P o l o , O. con o tra  de P edro  Romo y S. 
con o tra  de los h e rede ro s  de Antonio  Rincón.

Otra al Salmo del p rado  de los C aba l los ,  de cab ida 
de 925 estadales  (una hec tárea ,  3 áreas ,  41 cen t iá reas)  de 
s eg un da  calidad, q u e  linda  por E. con o tra  de los h e 
rederos  de Catalina Is idro , O. con o tra de Ju lián  García 
y N. con el cam ino  de la Moral.

O tra  el Valle la rg o ,  de cab ida  de 298 es tadales  ( 33 
áreas, 31 cen tiá reas)  de p r im era  ca l idad ,  q u e  linda por  
E. con t ie r ra  incu lta  de Bernardo  Lino M artin  , O. con 
o tra  de A nton io  Poio y S. con o tra  de Luís Romo,

Otra al m ismo s i t io ,  de cabida de 222 estadales (24 
áreas,  81 cen tiáreas)  de s eg un da  calidad, q u e  l inda por 
E. con o tra  de Rafaél Poio, O. con  o tra  de Juan  Antonio 
Arribas, y S , con el caño  del Valle largo.

Otra al Teso redondo, de cab ida  de 542 estadales  de 
seg u n d a  calidad y 110 de tierra  in cu l ta  al N. de ella, 
q u e  en  j u n to  e q u iv a le n  á 72 áreas, 89 cen tiá reas ,  y l i n 
da por E. con o tra  de Miguel Ja r r in ,  O. con o tra  de Ma
nuel M artin  y N. con o tra  de F ranc isco  Garc ía .

O tra  al exp resado  Teso, de cab ida  de 360 estadales  (40 
áreas,  24 centiáreas) de seg un da  calidad, que  l inda por E. 
con o tra  de Rafaél Polo, O. con otra de Segundo  Blanco 
y S. con  o tra  de Bartolomé Bueno.

Otra á la Ladera  de la Mora!, de cab ida  de 931 es ta
dales (una h ec tá rea ,  4 áreas,  8 cen tiá reas)  de p r im e ra  ca 
lidad, q u e  l inda por E. con otra de Vicenta  Cosío, N. con 
o tra  de Anton io  Blanco y O. con el camino de la Moral.

O tra al Vade la rgo, de cabida de 187 estadales (20 
á reas ,  90 cen tiáreas)  de p r im e ra  calidad, q u e  linda por E. 
con t ie rra  de Anton io  Polo, O. con p rado  de Rafael Polo 
y S. con el regalo  del Valle  largo.

Otra al Majadal h on d o  , de cab ida de 673 estadales 
( 86 á r e a s ,  42 c e n t iá rea s )  de segunda c a l id a d ,  que l inda 
por  E, con (ierra de Antonio  Polo, O. con otra de Félix  
Parada  y S. con camino de ia casa.

Otra á la F o n ta n i l la ,  de cabida de 485 estadales  (oí 
áreas,  22 cen tiá reas)  de te rc e ra  calidad, q u e  linda p o r  E. 
con o tra  de Lorenzo Romo . O con la m ism a y N. con 
o tra  de Barto lomé Bueno.

O tra  al exp resado  s i t ie ,  de cabida 2 980 estadales (3 
h ec táreas ,  33 á reas ,  16 c e n t iá rea s )  de te rcera  cali  ! id, en 
c u y a  ex tens ión  se inc luy e  la de un  trozo de p rad o  co r 
re sp o nd ien te  á esta t ierra , q u e  linda por E. con o tra  del 
M arqués  de Vil la lcázar , O. con o tra  de Pedro  R om o, m a 
y o r ,  y Antonio  Blanco, y  N. con o tra  de Barto lomé Bueno.

Otra á las tab ladas  y cam ino  de la casa , de cabida 
de 370 estadales (41 á rea s ,  36 cen t iá reas)  de te rcera  c a 
l id a d ,  q u e  linda p or  E, con otra de F rancisco  J a r r i n , m e 
n o r ,  O. con o tra  de Antonio  Polo y N. con el cam ino  
de su s i tuac ión.

O tra  á la C h a r r i n a ,  de cab ida  de GIS estadales [ 69 
á r e a s ,  9 cen t iá rea s)  de seg un da  ca l idad ,  q u e  l inda por 
E. con o tra  de Bernardo  Lino M ar t in ,  O. con o tra  de 
Barto lomé Bueno  y S. con el camino de la casa.

t Y  finalmente , o tra  al sitio del Prado  do los Caballos, 
de*cabida 530 estadales  (59 á r e a s ,  25 cen tiáreas) de s e 
g un da  ca l id a d ,  que linda p or  E. con o tra  de Ja rr in  el m a 
y o r ,  y  O. con o tra  de José Romo y cam ino  de la Moral-

Ha sido tasada esta seg un da  porción en 116.300 r e a 
les en  ven ta  y en  3.895 rs. 76 cents,  en  re n ta  , por cuya 
can tidad  ha s ido  cap ita lizada en  87,654,60 r s . ; en  su  v i r 
tud  s e rv i r á n  de tipo p ara  la subas ta  los 116 300 rs. d¿ 
la tasación.

La te rc e ra  porción  se com pone de las fincas q u e  l a 
b r a n  P ed ro  R om o ,  m a y o r ,  y F rancisco  J a r r i n ,  menor, 
en  n ú m e ro  de 2 5 ,  c u y o  p o rm e n o r  es el s igu ien te :

Una t i e r r a  al sitio del P a lo m a r ,  de cab ida de 199 es 
tadales (21 á r e a s ,  24 cen tiáreas) de Tercera  ca l id a d ,  quí 
l inda  por E. con  t ie r ra  in ú t i l ,  O. con  las oril las  del ric 
y N. con  tierra  de B erna rd o  Lino Martin.

O tra  al sitio de la c a s a ,  de cab ida de 1.012 estadales

de seg un da  ca lidad  y 160 de Horro incu lta  en  el cen tro  
de ella , q u e  en ju n to  equivalen á una h e c tá r e a ,  31 áreas,
2 cen t iá rea s ,  y  l inda por E. con o tra  de D iego .M artin , O. 
con  o tra  de  los h e rede ro s  de Antonio  R incón  y S. con 
el camino  de su situación.

Otra fren te  á la Pesquera d é l a  Salud ,  de cabida de 
342 estadales (38 á r e a s ,  23 centiáreas) de tercera calidad, 
q u e  l inda por E. con o tra de Catalina I s id ro ,  O. con t e r 
r e n o  er ia l y S. co n  o tra  de Lorenzo Romo.

Otra de trás  de la casa ,  de cab ida  de 429 estadales  
(47 áreas, 96 centiáreas) de seg un da  ca l idad ,  q u e  l inda 
p o r  E. con  te r re n o  e r i a l , O. con o tra  de Manuel Mendez 
y S. con o tra de Lorenzo Romo.

Oirá al cam ino  de la ca sa ,  de cabida de 256 e s ta d a 
les de seg u n d a  calidad y 40 de t ie rra  in cu l ta  , q ue  en j u n 
to e q u iv a le n  á  33 á r e a s ,  9 cen tiá reas  , y linda  por  E. con 
o tra  de B arto lomé B u e n o , S. con o tra  de José Tejero y 
N. con el referido  cam ino .

O tra  á la Zorrera  g ran d e  , de cabida de 352 estadales 
de te rcera  ca l idad  y 40 de t ierra  incu l ta  en d irecc ión  
de sus  l inderos  al  S . ,  q u e  en jun to  eq u iv a le n  á 43 áreas  
82 ce n t iá rea s ,  y l inda por E. con o tra de Francisco J a r 
r i n  , m a y o r  , O. con otra de Rafaél Polo y S. con otra do 
V icen ta  Cosío.

Otra á las Fonlanellas, de  cabida de 318 estadales ( 33, 
á rea s ,  55 c e n t i á r e a s ) de te rcera  c a l id a d ,  que linda por 
E. con o tra  de Manuel M a r t in ,  O. con o tra  de. Lorenzo  
Romo y N. con otra de Anton io  Blanco.

O íra  al Teso del S endero  del T e r n e r o ,  de cab ida  de 
717 estadales  (80 áreas, 16 cen tiáreas)  de te rcera calidad, 
q u e  linda por E. con propiedad de la Sra. v iuda  de Ola- 
v a r r í a ,  0 . con o tra  de Manuel García y N. lo mismo.

Otra á la C a b a ñ a ,  de cab ida de 438 estadales (48 
á r ea s ,  96 ce n t iá re a s )  de te rcera  ca l idad ,  q ue  l inda por 
E. con otra de Vicente Cosío, O. con o tra  de Francisco 
J a r r in  , m enor  , y  N. cen  o tra  de Lorenzo Romo.

Otra á la C h a rr in a ,  do cabida de 914 estadales  ( una 
h e c tá r ea ,  2 á rea s ,  18 centiáreas) de segunda  calidad, que  
l inda por E. con  propiedad de la viüda de Olavarria  , O. 
con o tra  de Lino Martin  y S. con el cam ino  de la casa.

Oíra á las T a b la d a s , de cabida de 709 estadales  (79 
á r e a s ,  26 cen t iá rea s )  de te rcera  calidad , que  linda porE.  
con oíra de A nton io  B ia n c o , y O. con o tra  de Manuel 
G arcía  y cam ino  de la casa.

Otra á ha L adera  de M atagri l los ,  de cabida 2.146 es ta 
dales (2 hec táreas  , 39 á r e a s ,  92 cen tiá reas)  de p r im e ra  
c a l i d a d , q ue  l inda p o r  E. con o tra  de Lorenzo R om o, O. 
con  otra de Anton io  Polo y S. con  o tra  de los he rede ro s  
de José Polo.

O tra al Palomar,  de cabida de 530 estadales (56 áreas,  
23 c e n t iá re a s )  de  segunda  calidad , q u e  l inda p or  E. con 
o tra  de Lorenzo R om o , O. con el l io  y N. con prop iedad  
de d icho  Romo.

Otra al Valle l a rg o ,  de cabida de 282 estadales (31 
á reas ,  52 centiáreas)  de tercera ca l idad ,  q ue  linda por E. 
con o tra de A nton io  Blanco y N. con tierra  incu lta .

Otra a! Teso del r io ,  de cabida de 900 estadales (u n a  
h e c tá r e a ,  62 c e n t iá re a s )  de segunda  calidad , q n e  linda 
por E. con otra de Manuel García , O. con otra de Ju lián  
García  y N. con  o tra  del Marqués de Villalcázar.

O tra’ á la F on tan i l la ,  de cabida de 320 estadales ( 35 
á r e a s ,  77 c e n t i á r e a s )  de tercera ca l idad, q u e  l inda por 
E. con  otra de Pedro Romo , menor, O. con  o tra  de Se 
gun do  Bianco y N. con otra de Vicenta Cosío.

Otra á las Tabladas  y cam ino  de la c a s a , de cab ida 
de 1.200 estadales (una hec tá rea ,  34 á rea s ,  16 cen tiá reas)  
de te rcera  calidad , que  linda p or  E. con otra de Bernar
do Lino Martin  , O. con otra de Manuel Martin  y N. con 
el cam ino  de la casa,

Otra al sitio de la Vega, de cab ida de 1.090 estad a le s  
de te rcera  calidad y 450 de t ierra  inculta , q n e  en jun to  
equ iva len  a u n a  h e c tá rea ,  72 á reas  , 17 c e n t iá r e a s ,  y 
linda por E. con o tra  de Pedro R om o, m en o r ,  O. con pro
piedad del M arqués  de Villalcázar y S. con o tra de Ju l ián  
García .

Otra á la Longaniza , de cab ida  de 306 estadales (34 
á r e a s ,  21 cen tiáreas)  de segunda c a l id a d ,  q u e  linda por  
E. con o tra  de Ram ón Cosío , O. con o tra  de Luis Romo 
y S. co a  otra de Pedro Romo.

Otra á las T ab la da s ,  de cabida de 1,086 estadales (una 
h e c tá r e a ,  21 á r e a s ,  41 cen tiáreas)  de s e g u n d a  calidad, 
q ue  l inda p o r  E. con  c h a  de Ram ón C os ío ,  y O. con 
o tra  de José Romo y Migue! Ja rr in .

Otra á las A n im as ,  de cab ida de 457 es tadales  de s e 
g u n d a  calidad y 36 de tierra incu lta  al N, de ella, q ue  en  
ju n to  equ ivalen  á 55 á r e a s ,  II c e n t iá re a s ,  y l inda por E. 
con otra de S egundo  Bianco, O. con o tra  de P edro  Romo 
y N. con o tra  de Anton io  Blanco.

Otra al Valle la rg o ,  de cab ida  de 819 es tadales  ¡91 
áreas, 56 cen t iá reas ,  a e  p r im era  ca lidad, que  linda p or  E. 
con o tra  de Juan  Anton io  A¡ r i b a s ,  O. con o tra  de Luis 
Romo y S. con el Caño del Valle.

Otra l lamada del P iz a r r ó n ,  de cab ida  de 1.045 estada
les ( u n a  hec tárea ,  16 á r e a s ,  83 cen tiáreas) de segunda 
calidad , que l inda p o r  E. con  o tra  de Mariano Olivera, O. 
con otra de Anton io  Polo y N. con el caño  del Valie 
largo.

Otra al Cascajo , cam ino  de la Moral, de cab ida  de  933 
e s tada le s  (una  h ec tá rea  , 4 á r e a s ,  86 c e n t iá rea s ]  de p r i 
m era ca l idad,  q u e  linda p o r  E. con o tra  de Rafael Polo, 
O. con otra de A nton io  Bianco y J u l i án  G arc ía ,  y N. con 
d ich o  cam in o  de ia Moral,

Y finalmente , o t ra  al Hoyo de la M ora l ,  de cabida dei 
469 estadales ¡52 á r e a s ,  43 ce n t iá re a s )  de segunda ca li-]  
d a d ,  qne l inda p o r  E. con o tra  de Ju l ián  García  , O. con 
o tra  de Rafaél Polo y S. con o tra  de F ranc isco  García .

Ha sido tasada esta te rcera  porción  en 49.376 rs. en 
v e n ta ,  y en  1.502,41 rs. en r e n t a ,  por cu y a  can tidad  so 
ha capita lizado en  33.804,23 rs.; en  cuya v ir tud  se rv irán  
de tipo para  la subasta  los 49.376 rs. de la tasación.

La cuarta  porción se com pone  de las fincas q u e  lab ran  
Pedro  Romo, m enor ,  Julián G arc ía ,  B arto lomé B ueno  y 
Diego Martin ,  en  n ú m e r o  de 53, cu y as  c i r c u n s ta n c ia s  son 
las s i g u i e n t e s :

Una tie rra  á la P esquera  de San tibañez  , de cabida de 
255 estadales  (28  áreas ,  50 cen tiá reas)  de s e g u n d a  cali
dad , qne  linda por E. y N. con t i e r r a  de J u l i á n  García , 
S. con o tra  de Vicenta Cosío y O. con la orilla del rio.

Oíra al C e r c a d o , de cabida de 1.100 estadales  ( u n a  
hectárea , 22 áreas,  98 centiáreas) de s eg un da  calidad, q u e  
liúda por E. con  o tra  de Ju lián  G a r c ía ,  O con o tra de 
Miguel García  y N. con o tra de Mariano Olivera.

Otra á la h u e r t a  de Otea , de cabida de 720 estadales  
de seg un da  ca lidad  y 218 de t ierra  in cu l ta  al N. de 
el la ,  q u e  on ju n to  equ iva len  á u na  h ec tárea  4 áreas,  36 
c e n t i á r e a s , y linda p o r  E. con otra de Segundo  Blanco, 
O. con o tra de Fél ix  Parada y S. con o tra  de Mariano 
Olivera.

Otra á la Fontanilla  , de cabida de 242 es tadales  de 
te rcera calidad y 24 de te r re n o  in cu b o  al  O. de ella, que 
en  ju n to  eq u iv a len  á 28 áreas,  73 cen tiá reas ,  y l inda por 
E. con o tra  de Anton io  B lanco ,  O. con  o tra  i de M anuel 
M artin  y  N. con o tra  de Segundo Blanco.

Otra  al m ism o  s i t io ,  de  cabida de 636 estadales  de 
te rc e ra  calidad y  24 de te rren o  in c u l to ,  q u e  en  ju n to  
eq u iv a len  á 73 áreas,  78 ce n t iá rea s ,  y l inda  por E. con 
o tra  de A nton io  Polo. O. con  o tra de J a r r in  el m en o r  y 
N, lo mismo.

Otra al sitio de la M e r in a ,  de cabida de  900 estadales 
de te rcera  calidad y 20 de tierra  in cu l ta  e n  el c en tro  de 
ella , q u e  en ju n to  eq u iv a len  á u n a  h ec tá rea ,  2 áreas,  85 
ce n t iá rea s ,  y linda por  E. con otra de Jua n  Anton io  A r 
r ib a s ,  O. con o tra  de Vicenta Cosío y  N. con cam ino  de 
la casa.

Otra á la Brega , de cab ida de 1.104 estadales de t e r 
cera calidad y  300 de t i e r r a  incu lta  en  dos t ro z o s ,  q ue  
en ju n to  e q u iv a le n  á u n a  h ec tá rea ,  56 áreas ,  96 cen tiá 
re a s ,  y  l inda por E. con otra de José R o m o ,  O. can otra 
del M arqués  de Vil la lcázar y beneficio de San Blas, y  S. 
con  o íra  de Antonio  Polo.

Otra á la Z orrera  chica , do cab ida de 644 estadales 
de te rcera -ca l idad  y 24 de tie rra  inculta en  el ce n tro  de 
ia m i s m a , q ue  en  ju n to  eq u iv a le n  á 74 á r e a s ,  68 c e n 
t iá re as ,  y linda por E. con otra de Ju l ián  G a r c í a , O. con 
o tra  de Ramón Cosío y S. co n  cam ino  de la casa.

Otra á las T a b la d a s ,  de cabida de .360 oslad ales (4 0  
a r e , o ,  24 cen t iá reas)  de segunda calidad , que l inda p o r  
E. con o tra  de Ramón Cosío , O. lo m ism o y S. con c a 
mino  de la casa.

Otra á l a s  A n im a s ,  de cabida do 250 estadales (28 
áreas  , 62 cen t iá reas)  de s eg u n d a  calidad , q u e  l inda por 
E. con otra de Ja r r in  , m e n o r  , O. con otra de A nton io  
Blanco y 5. con  erial.

Otra á do d icen  Bajan á P i c o n e s , de cab ida de 1572 
estadales  de segunda  ca lidad y 274 de t i e r r a  incu lta  al
S. de la m ism a , q u e  en  ju n to  eq u iv a le n  á 2 hec tá reas ,  
6 á reas  , 38 cen tiáreas  , y linda por E. con otra de Diego 
M a rt in ,  O. con o tra  de F rancisco  Gatcía y N. con otra 
de B ernardo  Lino Martin.

Otra á ia p r im e ra  su e r te  del Salino , de cab ida  de 
414 estadales ( 46 á r e a s ,  28 c e n t iá rea s )  de te rcera  cali-* 
dad , q u e  l inda  p o r  E. con otra de S egundo  Blanco, S. 
con  o tra  de Diego Martin y N. con el cam ino  do la 
Moral.

Otra al Valle la rg o ,  de cab ida de 200 estadales  (22 
áreas,  36 centiáreas) do p r im e ra  c a l i d a d , q u e  l inda por 
E. con otra de J u a n  Antonio  Arr ibas,  O. con o t r a  de 
J a r r in  el m en o r  y S. lo mismo.

Oíra al Hoyo dtr la Moral , de cabida de 460 es tada '  
les (51 á r e a s /  42 centiáreas) de p r im era  calidad, que 
linda por E. con oíra de Julián  García O. con otra de 
F ranc isco  García y S. con otra de Ja r r in  el menor.

Otra á la Pesquera  de S a n t ib a ñ e z ,  de cab ida de 1.094 
esta d a le s  (una hec tárea , 22 áreas, 20 ce n t iá re a s )  de s e 
gun da  calidad , q u e  linda por E. con o tra  de F ranc isca  
j a r r i n ,  m enor.  N. con otra da F ranc isco  G arcía  y O. con 
el rio.

O tra  al Cercado, de cab ida de 997 estadales  (una h e c 
tárea, 1 1 áreas,  46 cen tiá reas)  de seg u n d a  calidad, q u e  
linda p o r  E. con tierra  incu l ta ,  N. co n  o tra  de Antonio  
Polo y O. coa o tra de Miguel J a r r in .

O tra  á las e ra s  de la h u e r ta  de O t e a , de cabida de
610 estadales de te rcera  calidad y 200 de t ierra  inculta, 
q u e  en  ju n to  equ iv a len  á 90 áreas ,  55 cen tiá reas ,  y  l i n 
da  por E. con o tra  de Lorenzo  Romo, O. lo m ism o y  S. 
con  d ichas  eras .

Otra  ai cam ino  de O te a , de cabida de 256 estadales 
(28 áreas ,  62 cen tiá reas)  de segunda  calidad, q u e  linda 
p o r  E. con o tra  de Anton io  Polo, O. con o íra  de Lorenzo
Romo y  S. con  el cam ino  de su situación.

Se ad v ie r te  q u e  de la ca b ida  de esta  t ie rra  h a y  q u e .  
re b a ja r  54 estadales con des t in o  al cam ino  para  la h u e r 
ta de  Otea, cu y o  valor q ueda  e l im inado  del q u e  se dió 
en  tasación á esta  sue r te .

Otra t ie rra  al Teso del Rio, de cab ida de 662 e s ta d a 
les (73 á reas ,  99 cen tiáreas!  da te rcera  calidad, q ue  l inda 
por E. con o íra  da J a r r in  el m enor ,  O. con otra de A n 
tonio  Polo y S. con o tra  d e l  Marqués de Vil lalcázar.

Otra á la F on ían i l la  , de cabida de 350 estadales de 
te rce ra  calidad y 22 de t i e r r a  inú ti l ,  q u e  en  j u n to  e q u i 
v a le n  á 41 áreas ,  58 cen t iá reas ,  y l inda p o r  E. con o tra  
de José Romo, O. con o tra  de Rafaél Polo y S. con otra 
del M a rq ué s  de Vil lalcázar.

Otra á la Z orre ra  ch ic a ,  de cab ida  de 750 estadales 
(83  á r e a s ,  85 cen t iá reas)  de  te rcera  c a l i d a d , que  linda 
por E. con  otra de los h e re d e ro s  de José P o lo .  O. con  
otra de Pedro Rom o, m e n o r ,  y S. con cam ino  de la casa.

Otra á las T a b la d a s ,  de cab ida  de 999 estadales de 
segunda  cniidad y  75 de  t ie rra  in c u l t a ,  que  en  ju n to  
equ iv a len  á una h e c t á r e a ,  15 á r e a s ,  60 c e n t iá r e a s ,  y 
linda por E. con o tra  de Luis  Romo, S. con o tra  de Isi
d ro  M artin  y O. con o tra de R am ó n  Cosío.

Otra á las suertes  q u e  bajan  del Valle l a r g o , de c a 
b id a  de 740 estadales  de tercera calidad y 102 de t ie rra  
in c u l t a ,  que  en ju n to  eq u iv a le n  á 94 áreas,  13 cen tiá reas ,  
y linda por E. con  o tra  de Antonio  Polo, O. con otra de 
Catalina Isidro y S. con  o tra  de Francisco  Jarr in ,  m enor ,

Otra á las s u e r te s  de Picones que  bajan  á Picones, 
de cabida de 405 estadales  (45 á r e a s ,  27 c e n t iá re a s )  de 
segunda  ca l idad ,  que  l inda p or  E. con o tra  de Pedro Ro
mo , m enor ,  O. con o tra  de F ranc isco  G arc ía  y  S. con 
o tra  de Anton io  Blanco.

O tra  al p rado  de los Caballos (pr im era  suer te ) ,  de ca 
bida de 716 estadales (80 á r e a s ,  4 cen tiá reas)  de s e g u n 
da ca l idad ,  q u e  l inda por  E. con otra de  José Romo , O. 
con o tra  de S egundo  Blanco y  N. con el cam ino  de la 
Moral.

Otra al Cascajo del prado de los Caballos , de cabida 
de 742 estadales (8 2  á r e a s ,  93 c e n t iá rea s )  de segunda 
calidad , que  l inda por E. con otra de Antonio  Blanco , O. 
con o tra  de José Teje ro y  N .  con el cam ino  d é l a  Moral.

Otra t i tu lada p r im e ra  sue r te  de la C idrada del t é r m i 
no , de cabida de 1.1 46 estadales de p r im e ra  calidad y 
180 de t ie rra  incu lta  al N. de ella , q u e  en  ju n to  e q u i 
valen á una h e c tá r e a ,  48 á r e a s ,  24 c e n t iá rea s ,  y linda 
p o r  E. con o tra .de  Manuel Martin, O. con o tra  de Ramón 
Cosío y  S. con el cam ino  de la Moral.

Otra á la ladera de M atag ri l lo s ,  de cab ida de 1.190 
estadales (una hec tárea ,  33 áreas,  4 centiáreas) de p r i m e 
ra  c a l i d a d , que l inda por E. con otra de Antonio  Blanco,
O. con otra de F ranc isco  García y S. con  otra de Ma
nue l  Mendez.

Oíra al Hoyo de la M o ra l ,  de cabida de 402 es tada les  
(14 áreas,  94 centiáreas) de segunda ca l idad ,  y  linda por 
k. con oíra de los herederos de Catalina Isidro, O. con 
o tra  de J a r r in  el m e n o r  y S. con otra de Francisco  
García .

Oíra al m ism o s i t i o , de cab ida de 412 es I adules (46 
á r e a s ,  6 centiáreas) de p rim era  ca lidad, que l inda por E. 
con otra de Luis Romo , O. con o tra  de Pedro Romo , m e 
n o r  , y S. con o tra  de Ja r r in  ol m enor.

Oíra  al Teso de San  Ginés, de cabida de 368 estadales 
(41 á rea s ,  t í  centiáreas) de p r im e ra  ca l idad ,  q ue  linda 
por E. con o tra  de Segundo Blanco, O. con o tra de Ma~ 
riauo  Olivera y Vicenta  Cosío, y S. con o tra de Francisco  
G arcía .

O tra  t ie r ra  al P a lo m a r ,  de cabida de 257 estadales 
(2(8 áreas ,  73 ce n t iá re a s )  de te rcera  c a l id a d ,  que  linda 
por  E con  t ie r ra  i n ú t i l , O. con la oril la del rio y N .  con 
otra de Lorenzo  Romo.

Se ad v ie r te  que  de la cabida de esta finca hay q u e  
re b a ja r  20 estadales con destino á la cañ ad a  que  se lia 
es tablec ido para  el sit io de las Isle tas, cu y o  valor queda 
e l im inado  del q u e  en  tasación  se dió á esta porción.

Oíra t ie rra  en  dos trozos  á la p u n ta  de abajo  del Valle 
la rgo, de cabida de 1.545 estadales de te rcera  calidad y 
2.028 en  su cen tro  de t ierra  in c u l t a ,  q u e  en  ju n to  e q u i 
valen  á 3 h ec táreas ,  99 á rea s ,  46 cen tiá reas ,  y l inda  por  
E. y O. con erial, y N. con  tierras  de Antonio  Blanco y 
S e g u n d o  Blanco.

Otra al Majadal h o n d o ,  dividida por el cam ino  de la 
casa, de  cabida de 928 estadales  (una h e c tá r e a ,  3 áreas ,  
75 c e n t iá r e a s )  de segunda ca l idad ,  que l inda p or  E. con 
otra de Miguel J a r r in  , S. con o tra  de  José Tejero  y N. 
con tie rra  inú ti l .

Otra al Teso del s en d e ro  del T e r n e r o ,  de cabida de 
592 estadales  de te rcera  ca lidad y  50 de tie rra  in cu l ta ,  
que  en  ju n to  eq u ivalen  á 71 áreas,  77 cen tiá reas ,  y  linda 
p o r  E. con  o tra  de V icen ta  Cosío, O, con o tra  de Manuel 
G arc ía  y S. lo mismo.

Otra á la C a b a ñ a , de cab ida  de 890 estadales de t e r 
ce ra  calidad y 50 de tie rra  in c u l ta ,  q u e  e n  ju n to  eq u i 
v alen  á una  h ec tá rea ,  5 áreas, 9 c e n t i á r e a s , y  linda por 
E. con o tra  de V icenta Cosío, O. con o tra  de J a r r in  el 
m ay o r  y  N. con  o tra  de Pedro  Romo.

Otra  á la C h a r r in a ,  de cabida de 640 estadales  (71 
áreas, 55 cen tiá reas)  de te rcera  ca l idad ,  q u e  l inda por E, 
con o tra  de Manuel Martin, O. con otra de Francisco  J a r 
r in ,  m a y o r ,  y S. con el cam ino  de la casa.

Otra llamada de los Cantones á la p r im era  su e r te ,  de 
cabida de 1.124 estadales de te rce ra  calidad y 434 de 
t i e r r a  incu lta  en  dirección de sus  l ind eros  al E. y S., 
q u e  en jun to  equ ivalen  á u n a  hec tárea ,  74 áreas ,  18 ce n 
t i á r e a s , y l inda p or  E. con o íra de Diego M a rt in ,  O. con 
o tra  del m ism o y do M anuel García , y N. con otra de 
José Romo.

Otra á las suer tes  q u e  ba jan  al Valle la rg o ,  de cabida 
de 1.361 estadales ¡una h e c tá r e a ,  52 á reas  y 15 c e n t i 
áreas] de segunda  c a l i d a d , q u e  linda por  E. con o tra  de 
F ranc isco  Ja r r in  el m ayor,  O. con otra de los herede ros  
ele José Polo y N. con el regato  del Valle largo.

Oíra al sit io del p rado  de  los Caballos,  cíe cab ida  de 
904 estadales (una  h e c tá r e a ,  un  á r e a ,  6 cen tiáreas)  de 
p r im era  c a l id a d ,  q u e  linda por E. con otrU de B erna rd o  
Lino Martin y Lorenzo  R om o, O. con o tra  de F ranc isco  
J a r r in  , m e n o r , y S. con  el cam in o  de la Moral.

Otra á la ladera de Matagri l los,  de cabida de 776 és-  
ladales ¡86 á r e a s ,  75 cen tiá reas)  de p r im e ra  c a l id a d ,  q u e  
linda por E. con otra de los he rede ros  de José P o lo , O. 
con otra de Manuel Mendez é Is idro  Martin, y S. coa oíra 
de F ra n c isc o  J a r r in  , m ay o r .

Otra  á los Arenales ,  cam in o  de la Moral, de cab ida  de 
800 estadales (89 á r e a s ,  44 cen t iá rea s )  de tercera c a l i 
dad , q n e  l inda  p o r  E. con o tra  de Antonio  B lanco ,  O. 
con el cam ino  de su s i tu ac ió n  y S. con t ierra de Juan  
Anton io  A rr ibas .

Otra al P a l o m a r , de  cabida de 215 estadales  (24 áreas,  
3 cen tiá reas)  de te rcera  ca l idad ,  q u e  linda por  E. con 
t i e r r a  in ú t i l ,  O. con  el rio  y N .  Con tie rra  de Manuel G a r 
cía.

O tra  de tras  de la ca sa ,  de  cabida de 1.164 estadales  
(una hec tá rea  30 áreas  13 centiáreas) de te rcera  calidad 
que  linda por E. con o tra  de M anuel García, O. con o tra  de 
los herederos  de Antonio  Rincón y  S. con o tra  de Manuel 
Mendez.

Oíra inm ed ia ta  á la c a sa ,  de cabida de 1 ,429 e s ta d a 
les (u n a  h e c tá r e a ,  60 á rea s ,  76 centiáreas)  de seg un da  
ca lidad, q u e  linda por  E. con el camino del Val le "largo,
O. con t i e r r a  de Pedro Romo, m ayor ,  y S. con el camino 
de la Casa.

Otra  á los C an to ne s ,  do cabida de 322 estadales de 
te rcera  calidad y 830 de t ie rra  inculta en  dos trozos, q ue  
en ju n to  equ iva len  á una h ec tá r e a ,  24 á rea s ,  99 cent-j
á r e a s ,  y l inda porH. con oíra de Barto lomé Bueno, O. con 
o l ía  de P ed ro  R om o, m e n o r ,  y S. con t i e n n  inútil .

Otra  á los Salinos de los C an tones ,  de cabida de 928 
estadales (u n a  hec tá rea ,  3 á rea s .  75 c e n t iá r e a s ) de según» 
da calidad , que linda por E. con o tra  de B ar to lomé Bue* 
no , O. co a  o a a  de Francisco  García  y S. con otra de 
Manuel García.

O tra  á la p r im e ra  sue r te  del Valle la rg o ,  de cabida do 
1.560 es tadales de segunda ca l id a d ,  y 1.216 de t ie rra  i n 
culta , q u e  eai ju n to  eq u iv a len  á 3 hectáreas  , 10 áreas,  35 
ce n t iá rea s ,  y i inda por F. con o tra  de los he rede ros  da 
José Polo , O. con o tra  de Bartolomé Bueno y S. con el 
Valle largo.

Otra al m ismo s i t i o , de ca lada de 416 es tadales  de 
p r im e ra  calidad y 80 de ( ierra incu lta  al S. de le m ism a, 
q u e  en  ju n to  eq u iv a le n  á 55 áreas, 45 cen tiá reas ,  y linda 
por  E. con  otra de Manuel G arc ía ,  O. con otra de. isidro  
Martin y N. con o tra  de Ju l ián  García .

Otra  á la p r im era  s u e r te  de ia C añ ad o ,  de cab ida  de 
1.316 es tadales  de segunda calidad , ó sean una  h ec tá rea ,  
47 áreas ,  12 c e n t iá re a s ,  y l inda p o r  fí. con la Cañada , O. 
con tierra de Anton io  Blanco y F. con o tra  de Francisco  
García.

Otra al p rado de los Cabal lo s ,  de cabida de 440 es ta
dales de p r im e ra  ca lidad  y 16 d 3 t ie r ra  incu lta  al N. de 
la m is m a ,  q u e  eq u iv a len  en jun to  á 50 áreas,  98 c e n t i 
á rea s ,  y l inda por E. con otra de Anton io  Bianco y caño 
de las dos t ierras  de A nton io  Blanco y Diego M artin  , O. 
con  o tra  de Miguel J a r r in  y S. con el ca m in o  de la 
Moral.

O tra  á los Arenales  del Hoyo de la Moral , de cabida

de 630 estadales (70 áreas ,  43 cen tiáreas) de te rce ra  ca l i 
dad , que  linda p o r  E. con  o tra de Antonio  Blanco, O c o a  
el ca m in o  de la  Moral y S. con  tie rra  de los herederos  de  
José Polo.

Y finalmente,  o tra  á la Cuesta de la M o ra l , de ca b ida  
de 643 estadales (71 á rea s  , 89 c e n t i á r e a s ) de  seg u n d a  
calidad, q u e  l inda p o r  E. co n  o tra  d e  Antonio  B la n c o , O. 
con o tra  de Antonio  R incón v  O. con d icho  ca m in o  de 
la Moral.

Ha sido tasada esta c u a r ta  porc ión  en  106.322 rs . en  
ven ta  y  en 3.146 rs . en  re n ta ,  p o r  c u y a  s u m a  se h an  
capitalizado en  70.786,35 rs. e n  su  v i r t u d  s e rv i r á n  de 
tipo p ara  la su b as ta  los 106.322 rs . la de tasación.

La q u i n t a  porc ión  se compone de  las fincas q u e  la 
b ra n  Bernardo  Lino Martin, Rafaél Polo, M ariano  Olivar 
Francisco  J a r r in ,  m a y o r ,  Luis Romo y F ranc isco  García ,  
en n ú m e ro  de 7 3 ,  cu y as  c i rc u n s tan c ia s  son las s i -
guien es;

Una tie rra  al Pa lom ar,  de cabida de 256 estadales  (28 
áreas,  62 centiáreas) de te rcera  ca l idad,  q ue  l inda por g .  
con t ie r ra  i n ú t i l , O con el rio y N. con t ie r ra  de  Ma
n u e l  Mendez.

Otra al sitio q u e  da con el c a r r i l  de  la casa , d e  c a 
bida de 1 023 estadales  (una  h e c tá r e a ,  14 á r ea s ,  37 c e n 
tiáreas)  de te rcera  calidad, q u e  l inda por  E. con  el c a r 
ril de la casa, O. con t ie rra  in cu l ta  y  N. con  las eras .

Oíra á la F o n ta n i l la ,  de cab ida  de 330 es tada les  ( J $  
áreas, 89 centiáreas) de segunda c a l i d a d , que l ind a  p or  É. 
con t i e r r a  del M arqués  de Vil lalcázar y  sen de ro  q u e  baja  
á la Fon tan i l la ,  O. con o íra de Manuel Martin  y  N. con 
o tra  de Antonio  Blanco.

Otra al Teso del sen de ro  del C a r n e r o , de cab ida  de 
518 estadales (57 áreas ,  91 centiáreas)  de te rc e ra  ca l id a á  
q u e  linda por  E. con  o tra  de V icen ta  Cosío, O. con o t r a  
de Manuel García y N. con  o tra  <Ie Pedro  Romo, m ay o r .

Otra al t e s o  r e fe r id o ,  de cab ida  de 468 estadales  de 
te rcera  calidad y 162 de t ie r ra  inculta  en  d irecc ión  de  
su s  l inderos  al O .,  q u e  en  ju n t o  e q u iv a le n  á 70 áreas,
43 c e n t iá reas ,  y l inda p or  E. con t ie rra  de la señora  v i u 
da de O lavarr ia  y  O. con o tra  de Anton io  Polo.

Otra la C a b a ñ a ,  de cab ida  343 estadales  (38 áreas, 34 
centiáreas) de te rcera  c a l i d a d , q u e  l inda p or  E. con  o tra  
de Vicenta Cosío , O. con o tra  de F ranc isco  J a r r i n ,  m e
n o r  , y N. con  el camino de la casa.

O tra  á la C h a r r i n a , de cab ida  de 450 estadales (5 0  
á r e a s ,  31 cen t iá rea s)  de te rcera  ca l id a d ,  q u e  l inda p o r  
E. con o tra  de M anuel M endez , O. con  otra de A nton io  
Polo y S. con cam ino  de la casa.

O íra  al m ism o  s itio ,  do cabida de 1.900 estadales  ( 2  
h e c tá r e a s ,  12 á r e a s ,  42 ce n t iá re a s )  dé segunda  calidad, 
q u e  linda por E. con  o tra  de Manuel Mendez, O. con o tra  
de Antonio  Polo y S. con el cam in o  de la casa.

Oíra á los Cantos , de 7o9 estadales (79 áreas ,  26 c e n 
t iá re as )  de segunda calidad, q u e  linda p o r  E. con  otra d é  
Barto lomé B u e n o , O. con  otra de F rancisco  García  y S. 
con otra de Pedro  Romo , m enor.

Oíra ai Valle largo (p r im e ra  s u e r te ) ,  de cabida de 830 
estadales de p r im e ra  calidad y 150 de eria l  al S. de la  
misma , que en  ju n to  equ ivalen  á u na  hectárea , 9 áreas, 
56 c e n t i á r e a s , y l inda  p or  E. con o tra  de F rancisco  Jar-** 
r in  , m ayor, O. con otra de Manuel García y N. con o tra  
de Rafaél Polo.

Otra al Valle la rg o ,  de cabida de 820 estadales (91 
á r e a s ,  67 centiáreas)  de te rreno  er ia l , que  l inda  por E. 
con oíra de A nton io  R in có n ,  O. con o tra  de Barto lomé 
Bueno y N. con el Valle de su  s i tuac ión.

Oíra al sitio del p rad o  de los C ab a l lo s ,  de cabida de 
410 estadales  (45 áreas ,  83 centiáreas) de p r im e ra  calidad, 
que  linda por E. con  el cam ino  de la Moral,  O. con t i e r 
ra  de Barto lomé Bueno y N. con otra de Lorenzo Romo.

Otra á  la p un ta  de abajo  del Valle largo, de cab ida de 
197 estadales de te rc e ra  ca lidad y  62 de t ie rra  inculta al 
N. de el!';, que  en j u n to  eq u iv a le n  á 28 áreas,  95 c e n t i á 
r e a s ,  y l inda por  É. con  o tra de Bartolomé Bueno, O. con 
otra de Ju l ián  García  y S, con te r re n o  e r i a l

ADVERTENCIAS.
1 .* No se a d m i t i r á n  p o s tu ra s  q u e  no  c u b r a n  el tipo  d e  

la subas ta .
2 .a El precio  en  q u e  fueren  r e m a ta d a s  las ex p resad as  

fincas lo pagará  el mejor pos tor  á quien  se a d ju d ic a rá n  
en  19 plazos iguales de á 10 p o r  100 cada u n o .  El 
p r im ero  á los 15 dias s igu ien tes  al de not if icarse  la a d ju d i
c a c ió n ,  y los re s tan tes  con  el in te rvalo  de u n  a ñ o  cada 
u n o ,  para  que en  n u e v e  q uede  cu b ie r to  todo s u  valor,  se= 
gun  se p rev iene  en ia ley  de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m a y o r  cu a n t ía  del Estado c o n t in u a 
rá n  pegándose  en  los 15 p lazos y 14 añ o s  q u e  p re v ie n e  
el art.  6.a de la ley de 1.® de Mayo de 1855, y  co n  la bo~ 
nificacion del 5 por 100 que el m ism o  o torga á los c o m 
p ra d o re s  que  an t ic ipen  u n o  ó m ás  p lazos, pud iendo este 
hac e r  eí pago del 50 por  100 en  papel de la Deuda púb lica ,  
conso lidada ó d iferida, con fo rm e á lo d ispues to  e n  el a r 
tículo  20 de la m encionada  ley. Las de m e n o r  cu a n t í a  sq 
p ag a rá n  en  20 p lazos ig u a le s ,  ó lo q u e  es lo m ism o  d u 
ra a le  19 años. A los c o m p rad o res  q u e  an t i c ip e n  u n o  ó 
m ás  plazos no  se les h a r á  m á s  a b o n o  q ue  el 3 p o r  100 
anual;  en  el concepto  q u e  el pago ha  de e jecu ta rse  al 
teno r  de lo q u e  se d ispone en  las in s t ru c c io n e s  de  31 de  
M ayo y 30 de Jun io  de 1855.

4.a Según  re su l ta  de los a n te c e d e n t e s  y  d em ás  datos 
qu e  ex is ten  en  la A dm inis t rac ión  p r in c ipa l  de P rop iedades  
y Derechos del Estado de es ta p ro v inc ia ,  las de q u e  se t r a ta  
no se ha l lan  g rav ad a s  con  ca rg a  a lg u n a ;  pero  si a p a re 
ciese pos te r io rm en te  se in d em n iza rá  al co m p ra d o r  en  los 
té rm in o s  q u e  e n  la ya c i tada ley se d e te rm in a .

5.a Conformé con lo d ispues to  en  el ar t .  1.° de la ley 
de 25 de Abril  de 1836 , c a d u c a rá  el a r r i e n d o  de las fin 
cas u r b a n a s  á ios 40 d ias  d esp u és  de la toma de  pose
sión por el c o m p r a d o r , y el de las rú st icas  conclu ido q u e  
sea ei año de a r r e n d a m ie n to  co r r ie n te  á la toma de p o -  
cesión.

6.a Los derechos  de exped ien te  h as ta  la tom a de po
sesión  s e rá n  de cu e n ta  de l  r e m a tan te .

7.a A la vez q u e  en esta capital tend rá  lu g a r  o tro  r e 
mate  en el m ism o dia y  h ora  en Madrid.

Lo que  se an unc ia  ai p ú b l ico  p ara  co n oc im ie n to  d é lo s  
q u e  qu ie ran  in te re sa r se  en  la a d q u is ic ió n  de  las r e f e r i 
das fincas.

NOTA.
1.a Se co n s ide ran  com o b ien es  de C orporaciones  ci

v i les ,  ios P ro p ios ,  Beneficéncia é In s t ru cc ió n  púb lica ,  c u 
yos p roducios  no in g resen  en  las cajas del E s t a d o ,  y los 
dem ás  b ienes  que bajo  d ife rentes  d en o m in a c io n es  corres- 
po n d a n  á las p rov inc ias  y á los p ueb los .

2.a Son b ienes del Estado los q u e  llevan este n o m 
b re ,  los de in s t ru c c ió n  p úb l ica  s u p e r io r ,  cu y e s  p ro d u c 
tos ingresen en las Cajas del Estado, y los del secu es tro  
del e x - I n f a n te  D. Car los.

S a lam an ca  4 de S e t iem b re  de 186 l.=®El C omisionado, 
Fatrstb María Arriaga.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secrelaría general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección octava de este Tribuna!, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Manuel Redondo Moi- 
nelo, hijo de D. Manuel Redondo Manrique, Depositario que fué 
de los 7 rs. por 100 de Propios y Arbitrios del Reino, y demás 
herederos, así como también á  los de D. Alfonso López, Contador 
general interino .que fué de dicho ramo, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á 
los 10 ele publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta 
Secretaría gener al por sí ó por medio de encargado á recoger y  
contestar los pliegos de reparos ocurridos en el exámen de las 
cuenta? del mencionado concepto desde el restablecimiento de d i
cha Contaduría en él año de 1814 hasta su extineioe en 16 de No
viembre de 1820; en la inteligencia que de no verificarlo les pa-  
inrá el perjuicio que haya lugar.

M a d r id  14 de- O c tu b re  d e  1861 .---José Fullós. — 3

Tribunal dé CueaUs dél Reiiio.-Secréláriá general. ~Nég5~ 
ciado s.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilustfísi- 
mo 8r. Ministro Jefe dé la Sección novena de este Tribunal -, sa 
cita, llama y emplaza por primera vez á los herederos dé Don 
Francisco Miera, Comisario de Guerra qué fué del ejército, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 40 dias, que 
empezarán á contarse, á los 10 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por me
dio do encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrid > en ei exámen de las cuentas de caudales del ejército ds 
la izquimdu. rompí misivas desde el año de i 808 á 1811 ; en la 
¡«ileügtmrin que de n o  verificarlo les para? a el perjuicio que haya 
l u g a r .

M a d r i d  14 do O G u h r e  d e  1 8 8 1 - - J o s é  Fu l l ós .

D f é l i n u n o  L a v e ro h ,  Juez  do  p idm era  instancia  de esta  c iu 
d ad  de Monlüla  y su p a r t i d o .

!Vr Ol p! usante se cita,, llama y emplaza á todos los qua 
secrmm ,-,m derecho a ios lúenes-dute de la capellanía que en 
eAa Ciudad mudo D. Juan Navarro Granados, para que por si 
ó por medio do Procurador de este número , apoderado en for
ma , se presenten en este Juzgado y por la Escribanía del miras- 
onto ,;i T,u‘ les competa en el preciso término de 3a
di as. ceñudos desde el siguiente en que se inserte este edicto, 
en la (m aM  <7. t\¡adi'¡d] bajo apercibimiento de que no verifi
cándolo dentro tic dicho término les parará el perjuicio que



hny./¡ , pues por mi aulo proveído on esle día así lo iengo 
ioaadado

Montilla 12 «le Setiembre ele 1 8 6 1 Feliciano I.averon.---Por 
laandado de 8, 8.., Manuel Delgado Landivar. 660?

En víi lud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguav, 
Juez togado de primera instancia del disi rito del Prado de esta 
capital, refrendada por el Escribano de numero D, Ignacio P a 
lom ar , se ha trasladado para el dia 5 de Noviembre próxim o, y 
hora de las once de su m añana, en la audiencia de S. S. la junta 
general de acreedores ai concurso del Exorno. Sr, D. Ramón P a
tino , que ú. pedimento de los síndicos del mismo estaba convo
cada para el 28 del corriente m e s , á fin de dar cuenta á aquellos 
del faitee miento del d e u d o r , y tra ta r de otros particulares de 
mterés de que dará conocimiento la sindicatura. En su conse
cuencia, se cita á los que lo sean para que asistan á dicha ju n 
ta por sí o por medio de apoderado en forma.

Madrid 15 de Octubre de 1861 . = Ignacio Palom ar 6681

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Ban 
dera, Magistrado de Audiencia y Juez de p rim era instancia del 
distrito del Barquillo de esta capital, refrendada del infrascrito 
E scribano. se sacan á pública subasta por térm ino de 15 dias 
una cas» sita en la ciudad de Toledo y su calle dsl A n g e l, n ú 
mero 24 , tasada en la cantidad de 7.640 rs.: otra casa-corral en 
la misma ciudad y su calle de las Bulas viejas, señalada con el 
núm ero 22, tasada en 720 r s . ; y  tres partes de otra casa en la 
misma ciudad y calle d é la s  Bulas v iejas, núm. 28, tasada toda 
ella en la cantidad de 8.760 rs.; y para su rem ate se ha señalado 
el dia 30 del corriente mes, á las doce, en el Juzgado referido, 
sito en el piso bajo de la Territorial, plazuela de Santa Cruz, ad
mitiéndose entre tanto las posturas que se hicieren en la Escriba
nía del acluario, que la tiene calle M ayor, núm. 106,

Madrid 10 de Octubre de 1861 ,=E1 E scribano, por mi com 
pañero H ernández , Caldeiro. 6629

Por el presente se emplaza , según previene el art. 231 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, á los herederos de Juana R ivero ó 
causa-habientes, abuela de Juan Manuel H ernández, soldado que 
Alé del regimiento de dragones de Villaviciosa, que nació en el 
Real Sitio de Aranjuez el 10 de Enero de 1752, y otorgó su tes
tamento en A ño ver de Tajo el 15 de Junio de 1773 ante el Es
cribano Pedro Gómez G utiérrez, para que en el térm ino que ex
presa el art. 227 de dicha ley comparezcan en este Juzgado por 
medio de Procurador declarado bastante á contestar al traslado 
que se les ha conferido en el expediente que se sigue en este 
Juzgado á instancia de D, Antonio G onzález, Gura párroco que 
dié de dicho Añovor de Tajo, y hoy de la parroquial de San
tiago do la ciudad de Toledo, como apoderado del Alcalde tam 
bién que ruó del referido pueblo en 1856 D, Juan D iaz, en con
cepto de albacea del insinuado soldado H ernández, sobre que se 
declare m uerto á este,

Chinchón 5 de Setiembre de 1861,- -E l encargado del Juzga
do de prim era instancia , Licenciado Cayetano Ruiz.--.-Por su 
m andado, Fernando Fernandez. 6632

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d istri
to de Lavnpiés de esta corte se cita á D. Ramón Vi van eo , Don 
Jnan José M artínez, D. Salustiano Serrano y D. Francisco D uci- 
m elie r. cuyo paradero actual se ignora , para que en el térm ino 
de días se presenten en dicho Juzgado y  Escribanía de Don 
Antonio Burruezo, silos en el piso bajo de la Audiencia te rrito 
rial. á prestar declaración y oír un requerim iento en causa cri
minal que se Sigue contra D. Miguel Pelegrin por falsificación y es-

6610

Por ei presente \ en v irtud  de providencia del Sr. D. Felicia
no Ramírez do Avellano, Magistrado de Audiencia de provincia 
y Juez do prim era instancia del distrito del Mediodía de esta 
corto, so c i ta , llama y emplaza á José Cadenas para que dentro 
do nuevo días que por segundo término se le señalan, contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta , se presente en 
la cárcel de presos ó en la audiencia de dicho señor, que la tie 
rna en las afueras de la p u erta  de Atocha, de diez a dos de la 
ta rde; bajo apercibimiento de que pasado dicho térm ino-sin h a
berlo verificarlo se sustanciará la cansa en rebeldía, y le parará 
el perjuicio que haya lugar 66i/j

D, Enrique de Palacios A n te lo , Juez de prim era instancia de 
r sla villa y su.partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Antonio Caballero 
A riza, alias el Chato, natural de E stepa, para que en el térm ino 
de 30 d ia s , contados desde el siguiente al de la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid , se presente en la cárcel de este 
partido á contestar á los cargos que le resultan en la causa que ins
truyo por hurto  de caballerías á María Manuela M artínez, v ec i
na de Belmez; apercibido que de no verificarlo se sustanciará 
en su rebeldía, y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Fuenteovejuna á 11 de Octubre de i86l .—E nrique  
de Palacios Ant-elo —Toma* Rivera Infante. 6612

U. Carlos Apohnario Fernandez de Sousa y Luna, Caballero 
de la Real y distinguida Orden d9 Cárlos I II , Comendador de la 
do Isabel la Católica, Auditor general de G uerra y Magistrado 
’e M Audiencia territorial.

Por ei presente  edicto se llam a, cita y emplaza á los que se 
roa a con derecho á la herencia íincable por m uerte abintestalo 

■•e D. Javier Alvarez Novoa , Comandante que fué de infantería 
retiiado en Santiago, á fin de que queriendo hacer uso de él 
A) verifiquen en esto Tribunal en la forma que corresponda y 
termino de 30 dia?; bajo apercibim iento que pasados que sean 
sin verificarlo so dará :il expediente el curso que corresponda, y 
i as providencia5 que ;:e dicten les pararán el perjuicio que haya 
bagar.

Coruña H uo Octubre de 1861.-- Carlos Apolínario Fernán - 
oes de Sonsa. -Domingo Antonio Sánchez 6613

i), Francisco u rtiz  y S artorio , Caballero con cruz y placa de
Rea’, y militar Orden de San Hermenegildo, dos veces de la 

de San Fernando, condecorado con otras varias cruces de dis*

Unción por m éritos de g u erra , Brigadier del arma de mianierú 
y Gobernador militar de la provincia de Orense;

Y el Licenciado D. José E sp ad a , Caballero Comendador di 
Isabel la Católica y Asesor del Juzgado de G uerra de la mismr 
provincia.

Por el presente edicto se cita , llama y emplaza á Antonio Pe 
rez, de la parroquia de Rozas, Alcaldía de Esgos, para que d en 
tro del término de 30 dias , á contai desde la fecha de su publi 
cacion en la Gaceta de Madrid, se presente en el referido Juzgado, 
por la Escribanía del que refrenda, á fin de practicarle cierta di 
ligencia de justicia en la causa formada contra los tolerantes \  
ocultadores del desertor Lorenzo Rodríguez Rivera, de la propk 
vecindad; bajo apercibimiento que pasados sin efectuarlo st 
d a rá  á la causa el trám ite que corresponda, y las providencia» 
que se dicten le pararán  el perjuicio que haya lugar.

Orense Setiembre 26 de 1861.“  Francisco Oí tiz.—- José Espa 
d a —Por mandado de S. S.} Vicente Manuel Pega, 66.14

D. Valentín Fuentes López, Juez de prim era instancia de k 
villa y partido de Sos, en la provincia de Zaragoza.

Por el presente hace saber que en este Juzgado y E scrib a
nía del infrascrito pende expediente de apremio de costas, pro 
cedente de causa seguida en el año 1835 contra Juan Pueyo, v e 
cino de la villa de Üneaslillo, sobre m uerte violenta de su con
vecino Mariano Buey, en cuya causa tienen devengados sus res 
peetivos derechos los elaborantes que abajo se expresarán; y co
mo hoy se ignore su actual residencia, así como la de sus here
deros en el caso de haber fallecido aquellos, se ha acordado in 
sertar el presente en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de 
esta provincia, á fin de que los interesados comisionen persona 
que pueda percibir en sus nombres las cantidades que les corres
pondan, según tasación, siendo estos en la forma siguiente:

Sres. Agentes fiscales D. Timoteo Palacios y D. Luis Quinto, 
39 rs. 18 mrs.

Porteros Alfonso y Escobedo , 28 rs.
Escribano de Cámara D. Matías Bayona, 65 rs.
Agentes fiseales Palacio y Lasala , 63 rs.
Alcalde m ayor D. Pablo Jimeno Palacio , 6 rs.
Escribano D. José García, 10 rs. 4 mrs.
Alguacil Pascual D u ran za , 2 rs.
Sr. Juez D. Mariano Orona, 372 rs.
Prom otor D. Atanasio V illacam pa, 260 rs.
Escribano D. Juan Pablo Mena, 31 rs. 8 m rs
Alguacil de Zuera Joaquín Soler, 2 rs.
Alcalde de id. D. Mariano N avarro , 12 rs,
Sr. Juez D. Luis Padilla , 47 rs.
Escribano D. Ensebio Oliver, 22 rs. 8 mrs.
Dado en la villa de Sos á 12 de Octubre de 1 8 6 1 -Valeniin 

Fuentes L ópez— Por mandado de S. S . , Mariano Campo. 6615

El Dr. D. Lino H ernández , Juez de paz de esta villa y en
cargado como tal de la jurisdicción o rd in aria 'd e  la misma y su 
partido , que de ser tal encargado yo el Escribano doy fe.

P o r e) presente se hace saber que D. Alejo María Jiménez de 
B las, natural que resulta fué de los Arcos de Navarra, y  vecino, 
según la cédula de vecindad, de la villa y corte de M adrid , fa
lleció sin testar en esta villa de Alba de Termes en 5 del último 
Setiembre , por lo que se convoca á los que se crean con dere
cho á heredarlo , para que comparezcan en este Juzgado de mi 
cargo, por sí ó por medio del Procurador apoderado en forma, a 
deducir el que tuv ieren  dentro del térm ino de 30 dias, ap erc ib í 
dos de que trascurrido  dicho plazo sin que lo hayan verificado 
les p arará  el perjuicio que haya lugar, pues así ío tengo acor
dado por auto de este dia en el expediente juicio abintestaio que 
estoy instruyendo,

Dado en Alba de Tormos á S de Octubre de 1 8 6 1 Lino Her
n ández—Por su m andado , Alejandro Alvarez 6616

D José Fermoso Diaz , Juez de prim era instancia de este 
partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José B arreno  na
tura! de San Salvador de Siete Coros, contra quien en este Juz
gado se sigue causa criminal de oficio sobre lesiones á Francisco 
Abalo, para que en el término de 30 dias se presento en la Es 
cribanía del infrascrito á ser notificado de un auto por el que se 
manda enterarle de la acusación fiscal; bajo apercibimiento de 
que no presentándose an dicho térm ino se seguirá la causa en su 
rebeldía, y los autos y diligencias se notificarán en los estrados, 
parándole el mismo perjuicio que si se hiciese en su persona.

Dado en la villa de Caldas de Reye? á 12 de Octubre de 1861.— 
José Fermoso Diaz.—P or su m andado; Andrés González Verea

6617

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de prim era instancia del 
partido de Torrclaguna.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Salvador de Vilchez 
S o to , contra el que se sigue causa criminal en este Juzgado por 
fuga del presidio del Canal de Isabel II el dia 9 de Agosto últi 
mo , para que se presente en rni Juzgado ó en la cárcel pública 
del mismo en término de 30 d ia s , que se contarán desde esta fe
cha, á defenderse de los cargos que contra él resultan  de esta 
causa ; y si así lo hiciere le oiré y le guardaré justicia en lo que 
la tuviere, y no haciéndolo sustanciaré y determ inaré la causa en 
rebeldía, entendiéndose los autos y diligencias con los estrados 
de esta audiencia, y  le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en T orrelagunaá 7 de Octubre de 1861—Felipe Anto
nio de Arruche — Por su mandado , Félix San? y Parra. 6618

D Julián Gutiérrez del Olmo, Juez de prim era instancia de 
pfda villa de Talayera déla  Reina y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo ú Francisca AMULA 
Echevarría y  María Martínez Ballesteros, quinquilleras am bulan
tes , para que en el preciso término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en la Ga c e ta  oficial, se presenten en 
este Juzgado á fin de notificarlas la acusación fiscal formulada 
en la causa criminal que contra ellas instruyo por hurto de r e 
lojes, bajo apercibimiento de que no realizándolo se sustanciará 
en su ausencia y  rebeldía , y las parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Talayera de la Reina á 14 de Octubre de 1861. 
Julián G utiérrez del Olmo —Por su mandado Antonio García 
Argüe lies, 6620

D. Jaoobo María de A gúero , Abogado do los Tribunales na
cionales, Caballero do la Real v distinguida Orden americana de 
Isabel la Católica y Juez de prim era instancia de esta villa de 
Navahermosa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Aveilan, alia? 
el Abuelo, conocido también por Maximino Escribano, cuya ve
cindad y naturaleza se ignora, contra quien y otros dos sujetos 
Francisco Recuero y José María Sánchez se sigue causa criminal 
de oficio por los delitos de robo y homicidio frustrado . á fin de 
que se presente en la cárcel pública de esta cabeza de partido en 
el término de 30 dias á responder á los cargos que le resultan 
en dicha causa, pues si así lo hiciere se le oirá y hará justicia; 
bajo apercibimiento de que no presentándose en dicho término 
se seguirá la causa en su rebeldía, y los autos y diligencia- se 
notificarán en los estrados, parándole el mismo perjuicio que si 
se hicieren en su persona.

Navahermosa y Octubre 14 de 1 3 6 1 .^ Licenciado Jaoobo M a
ría de Agüero.-iéPor mandado de S S,. Aniceto Ortega y Muño?.

661 u

En vüt ud de providencia dictada por el Sr. D. Ramón Cor
nejo y Lerma, Juez de paz <* interino de primera instancia de 
esta villa de Valdepeñas, reí rendada del Escribano de su núm e
ro D, Alfonso M ontalvo, en los auto? de testamentaría incoado? 
por fallecimiento del Licenciado D. Manuel García Santistéban, 
y declarado concurso necesario de acreedores, se cita y llama á 
los que como tales se crean con derecho á sus bienes pava que 
dentro del término de 20 dias, contados desde la inserción de es
te anuncio en la Gaceta oficial, se presenten en dicho Juzgado 
con los títulos justificativos de sus créditos; bajo apercibimiento 
de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

6622

En v irtud  de providencia del Sr. D. José Zaonero y Fzabal, 
Auditor de G uerra honorario, Juez togado y de primera instancia 
de Ciudad-Real y su partido , refrendada por el Escribano nu
merario D. Manuel Barragan y Cortés, se cita, llama y emplaza á 
Benito H ernández García que dijo ser natural y vecino de Ma
d rid , y que después ha estado trabajando en las obras de la lí
nea férrea desde esta capital á Badajoz y pueblo de la Cañada, 
pero que habiéndose ausentado de ese pueblo se ignora su para
dero , para  que dentro del término de 30 dias, que se contarán 
desde.la inserción de este edicto, se presente en la Escribanía 
del citado Escribano á ser notificado de la? penas que contra él 
solicita el Promotor fiscal en la causa criminal que se le instruye 
por lesiones á Francisco Ruiz; apercibido que pasados, y no h a 
ciéndolo so sustanciará er> su rebeldía parándole el perjuicio «pie 
haya lugar. G623

En virtud  de providencia dictada por el Juzgado de la Capi 
tañía general de Aragón en  la causa criminal que se está si
guiendo contra D. Fernando de AY arle y , de nación italiana, pro
fesor de dibujo y de letra inglesa, y de edad de 40 años poco 
má? ó menos , sobre estafas, ignorándose su paradero, y habién
dose decretado la prisión del mismo en las cárceles de esta ciudad 
de Zaragoza, se encarga á las Autoridades de les pueblos p rocu
ren , caso de ser habido, la prisión y conducción á este Juzgado 
del referido italiano D Fernando de W arley , el cual viaja por 
España acompañado de una señora ; encargando á dichas Auto
ridades que caso de obtenerse el resultado apetecido lo pongan 
en conocimiento de este Juzgado á los efecto? consiguientes.
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El Rey de los Países -Bajos llegó el 12 á Compieg
ne, habiéndole recibido en la estación del fe r ro -ca r 
ril S. M el Emnerador.

La Emperatriz, acompañada de la Princesa Matil
de y de la Princesa Ana Mural, esperaba al Rey en 
la escalera de honor de Palacio.

El recibimiento hecho al Rey de Holanda por parte 
de SS. MM. Imperiales fuá muy afectuoso.

Hé aquí los términos en que la Gaceta p r u s ia n a  
juzga déla  entrevista de Compiegne. Dice osi:

«El país ha visto con satisfacción, por lo que se 
ha publicado acerca de la entrevista de Gompiegne, 
que en ese acto se han manifestado claramente a mis. 
tosos sentimientos á que el Rey queria dar  nueva 
expresión.

La entrevista cordial de ambos Soberanos, estro 
chando vínculos de amistad personal anudados en Ba 
dén durante una visita que no pudo menos de dejar 
gratos recuerdos <m ol ánimo del Emperador, será 
feliz augurio para el país, é infunde la confianza de 
que entre los dos Estados vecinos continuarán \ se 
asegurarán las relaciones amistosas y pacíficas, lo 
cual constituye la condición más importante para el 
desarrollo de la prosperidad de Alemania y Francia 

La sincera acogida de que ha sido objeto el Rey 
en los pueblos franceses induce á presumir con sa t is 
facción que en aquella nación se aprecia tan pro fun
d a m e n te  como en Alemania ia importancia de las re 
lociones amistosas entre ambos países,

Nos creernos, pues, autorizados para considerar en 
esos hechos nuevos indicios de creciente confianza, y 
una garantía inapreciable para un dichoso porvenir. >

Los Archiduques Fernando Maximiliano y G a rlo s  

Luis, según noticias de Viena fecha 10, asistirán á la 
coronación del Rey de Prusia, dirigiéndose el prime 
ro desde Trieste á Koenigsberg, y el s e g u n d o  s a ld r ía  

aquella larde de HelzondoríT.

El Representante de Rusia M. de Balabine se di
rigió el 9 por el ferro-carril del Norte á la frontera 
con objeto de recibir al Gran Duque heredero de 
Rusia, que como es sabido asistirá á las fiestas de 
Koenmsberm

El Rey de Prusia, el Príncipe Federico Guillermo 
y la Princesa Victoria, con sus hijos, llegaron el 10 
por la mañana en un t ren  especial de Colonia á 
Postdam: oúsi todos los Principes y Princesas de la 
familia Real han regresado á Rerlin.

El ejército estará representado en la coronación 
por 33o Oficiales y 2.050 soldados.

Anuncia la Gacela de Viena que el Emperador 
de Austria salió el 10 para Trieste, desde cuyo pun- 
to se dirigirá á Corfú , acompañado del General Cren- 
neviiie y del Conde Szaparv . Seguiv  la Gaceta de 
A ugsburgo ,  la permanencia del Emperador en Corfú 
d u ra rá  10 ó 12 dias.

Un despacho de Beyrouth , fecha 7, anuncia que 
la escuadra francesa, á la s  órdenes del Vicealmirante 
Lebarbier de Tinan, abandonará el dia 20 la costa 
de Siria regresando á Tolon. Los buques estaciona
dos en diferentes puntos de aquel litoral habían r e 
cibido orden de incorporarse del 15 al 18 al del AN 
mirante.

Los habitantes sabían la próxima partida de la 
escuadra francesa , cuyos buques no pueden pasar 
el invierno en la costa de Siria á causa de los fuertes 
vientos que allí reinan en esa estación. Al partir  el 
Almirante Tinan dejará una división naval,  com
puesta de buques menores, á las órdenes del Capi
tán de n a v io  L n e r n n d ia r e .

Confirma el mismo despacho el nombramiento 
hecho por Daoud-Bajá, Gobernador cristiano del Lí
bano, en favor del Emir Medjid para el cargo de 
Iíaimakan ó Gobernador particular del Kasrawan. 
Dicho nombramiento habia producido muy buen 
efecto, El Emir Medjid es muy adicto á Francia y al 
catolicismo, descendiente del ilustre Emir Rechir, é 
individuo de la familia Cheab.

INTERIOR.

MADRID. — La ultima sesión de la Sociedad Eco
nómica Matritense fué tan concurrida y animada como 
las anteriores. Puesta á la órden del dia la disensión de 
la proposición del Sr. D. Camilo Labrador sobre colonias 
peninsulares, usaron de la palabra los Sres. Malo, Tro, 
Labrador, Bona y Sorni; y suficientemente debatida la 
cuestión de principios, se suspendió la discusión á hora 
ya muy avanzada para continuarla por artículos el sá 
bado próximo.

  Se espera en esta corte al Arzobispo de Santiago
q u e , como el de B urgos, vienen á que S. M. les impon
ga el bonete cardenalicio.

 En el solar da la antigua iglesia de San Martin,
junto á la plazuela de las Descalzas, se está haciendo 
el acopio de materiales para el empedrado de la Puerta 
del Sol

 „ Ha empezado á funcionar en los campos de C ham 
berí la brigada de geómetras parceladores, pertenecien
tes á la Escuela que tan á tiempo se lia abierto en la ca 
lle del Desengaño, núm. 10, cuarto principal.

BALEARES.— Palma 12 de Octubre.— Durante el mes 
de Setiembre próximo pasado han entrado en este puer • 
to 119 embarcaciones, esto es, tres extranjeras y 116 n a 
cionales ; de estas, 95 ío han efectuado con carga, con 
6,561 toneladas, y 21 en lastre , con i.81-3, habiéndolo 
hecho con carga ias tres primeras, que miden 350 Re
sulta un total de 8.724 toneladas.

Durante el mismo tiempo han salido i i i embarcacio
nes , 1 i i nacionales y tres extranjeras; de las primeras 72 
lo han verificado cargadas coa 5 :533 toneladas , y 39 en 
lastre con 1.764; y de las segundas todas tres en lastre con 
360 toneladas, resultando un  total de 7.647 toneladas 
salidas. (Diario de Palma, j

A N U N C I O S .

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 
¿lei Pardo.—No habiendo tenido efecto hasta el dia de hoy 
por falta de lícitadores el primer remate do la retama de 
Trofa , anunciada para el dia 1 i del corriente mes , se ce
lebrará el segundo y último en la Administración patr i
monial del Real Sitio del Pardo el 21 del actual,  á las 
doce y media de ia mañana, bajo el correspondiente 
pliego de condiciones que estará de manifiesto.

El Pardo 15 de Octubre de i 86!.— Carlos Hidalgo.

REAL ACADEMIA E S P IO L A .— DISCURSOS LEIDOS 
en las recepciones públicas que ha celebrado desde 1847 
la Real Academia española. Se han publicado los dos pri
meros tomos de esta colección, que comprenden 32 dis
cursos, en los cuales se disería sobre diferentes puntos 
literarios, todos de importancia, á saber ;

Tomo primero.—  Varié lad en el uso del pronombre el, 
ella, ello, en los casos oblicuos, por el Ex.cmo. Sr. D. Ale
jandro O livan— Hasta qué punto la participación en los 
negocios públicos de los que cultivan las letras y profesan 
las ciencias puede ser causa 6 síntoma de decadencia en la 
literatura de una edad , por el Exorno. Sr. D. Nicomédes 
Pastor Diaz.-C arácter distintivo de. las obras de D. Juan  
Ruiz de Alarcon y Mendoza , por el Sr. D. Juan Eugenio 
Iiarlzenbuso.il.—Contestación del Exorno. Sr. Director Don 
Francisco Martínez de la Rosa á los fres discursos preceden

tes.—En la Biblia han ido á beber su divina inspiración todos 
los grandes poetas de las regiones occidentales, por el Excmo. 
Sr. D. Juan Donoso Cortés.—Contestación á este discurso 
por el Excmo. Sr. D. Francisco Martínez de la Rosa .— Del 
prurito de innovación en el lenguaje: se combate el vicio 
moderno del neologismo y el galicismo en nuestro idioma 
por el Timo. Sr. D. José Joaquín de Mora.—Contestación 
por el Excmo. Sr. D. Antonio Gil de Zarate.—Condiciones, 
genio y carácter de nuestra lengua: medios de conservar sil 
pureza y lozanía , por el Excmo. Sr. Conde de Quinto,— 
Contestación por el Excmo. Sr. Duque de Frias.—Carác
ter de los poetas andaluces, por el limo. Sr. D. Fermín de 
la Puente y Apecechea.—Contestación por el Excmo. se
ñor D. Joaquín Francisco Pacheco.—La Poesía castellana 
considerada como elemento de la Historia , por el Excelen
tísimo Sr. D. José Caveda.— Contestación por el Excelen
tísimo Sr. Marqués de Pidal.— Reseña de lo que fué la 
oratoria sagrada española en el siglo X V I I I , por el señor 
D. Antonio Ferrer del Rio.v-Contestacion por el Sr. Don 
Juan Eugenio Hartzenbuscli.

Tomo segundo .— Juicio critico del Marqués de Valdega■» 
m as , por D. Rafael María Baralt. — Contestación por el 
Excmo, Sr. D. Joaquín Francisco Pacheco.— Demostración 
de que D. Francisco de la Torre fué persona real y  verda-  
dera, y áun de muy diferente carácter y estilo que D. F ran«* 
cisco de Queveda, por el Sr. D. Aureliano Fernandez- 
Guerra y Orbe —Contestación por el Excmo. Sr. Marqués 
de Molins.— Juicio crítico de D. Manuel José Quintana, por 
el Excmo. Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto.—Contesta-  ’ 
eion por el Excmo. Sr. D. Antonio Alcalá Galiono.— Pa
ralelo de Garcilaso, Fr. Luis de León y Rioja, por el se
ñor D. Manuel Cañete. — Contestación por el Sr. Don 
Antonio María Segovia.—De la Verdad, considerada como 
fuente de belleza en la literatura' dramática, por el Sr. Don 
Manuel Tamayo y Báus.—Contestación por el Sr. D. Aur e
liano Fernandez-Guerra y Orbe.— Idea general del origen y  
de la formación del castellano, por el limo. Sr. D. Pedro Feli
pe Monláu.—Contestación por el Sr. D. Juan Eugenio Hart- 
zenbusch—0&.9m;ac?owes sobre la Novela , por el Exce
lentísimo Sr. D, Cándido Nocedal.—Contestación por e i  
Excmo. Sr. Duque de Rivas.—Excelencia, importancia y 
estado presente del Teatro, por el limo. Sr. D. Tomás Ro
dríguez Rubí,—Contestación por el Sr. D, Antonio Ferrer 
el Rio.

Se hallan de venta estos dos tomos á 20 rs. cada uno 
en el despacho fie libros de la Real Academia Española, 
calle de Vaiverde, núm. 26 ; en el de la Imprenta Nacio
nal , calle de Carretas, y  en la librería de González, ca
lle del Príncipe, núm. 4 2. En los mismos despachos se 
venden las obr^s siguientes :

Gramática de la iengua castellana, á 15 rs.--C am pen- 
dio de la misma destinado á la segunda enseñanza , á 4 
reales.— Epítome de la misma Gramática dispuesto para 
la enseñanza elemental, á 2 r s.— Diccionario de la lengua 
castellana, décima edición , á 88 rs. en pasta y 76 en 
papel.— Prontuario de ortografía de la lengua castellana,
3 rs.—Obras poéticas del Duque de F rias , un tomo en 4.° 
m a y o r ,  edición de todo lu jo ,  á 40 rs .—  Obras poéticas 
de D .Juan Nicasin Gallego, un tomo en HA prolongado, á 
20 rs,—F! Fuero Juzgo en latín y castellano, un tomo 
en folio, á 32 rs .— D. Quijote con la vida de Cervantes, 
cinco tom os , á 80 rs. en pasta y 50 en rústica .— Vida de 
Cervantes, un tomo, á 30 rs. en pasta y 25 en rústica,— 
El siglo de O ro , de Bernardo de Yalbuena , con el poema 
de La Grandeza Mejicana, un  tomo, á 16 rs.

La venta por mayor se verifica en el citado despacho 
de la calle de Vaiverde. A los que compren de 12 á 50 
ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del Com
pendio y Epítome de la misma se rebaja el 5 por 100 de 
su im po rte , y ei 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe ce 
los Prontuarios de Ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

CARBONEO.—SE SUBASTA EL QUE PRODUZCA LA 
corta por entresaca y poda que se ha de hacer en el mon
te de ia Aldehucla ' sito en término jurisdiccional de 
Buitrago, de la propiedad del Excmo. Sr. Duque de Osu
na y del Infantado, bajo el pliego de condiciones que se 
hallará do manifiesto desde el dia de la facha en la Ad
ministración de S. E. en aquel punto y sus oficinas ge
nerales en est¿\ co r te , calle de Don P ed ro , núm. 10.

El que con arreglo á dichas condiciones quiera inte
resarse en la doble subasta que debe verificarse simul
táneamente en esta corte y en la expresada Administra
ción, podrá presentar en cualquiera de las referidas d e 
pendencias proposiciones en pliegos cerrados hasta el dia 
30, y se abrirán el 31 , adjudicándose al mejor postor.

Madrid 12 de Octubre de 1861.^De órden de S. E., 
José María Diaz de Cevallos. 6589— 1

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A N  CARLOS.—SE 
convoca á los señores accionistas de esta sociedad para 
celebrar junta general ordinaria el dia 1.° del próximo 
mes de Noviembre , á las doce de su mañana , en la calle 
de la Flor b a j a , núm. 3 , cuarto bajo.

Lo que se pone en conocimiento de ios señores socios 
de la misma por medio de este anuncio, y sin perjuicio 
de pasarles su correspondiente papeleta á domicilio p a ra  
que se sirvan asistir á ella,

Madrid 15 de Octubre de 186L^=El Secretario, G. de 
Loygorri 6605—2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL RELAMPAGO.—  
La Junta directiva de esta Sociedad ha acordado celebrar 
la general ordinaria el dia 31 del presente m e s , á las 
ocho de Ja noche , en la calle de la Flor baja , núm 3, 
piso bajo.

Lo que se pone en conocimiento de los Sres. socios 
de la misma por medio de esle anuncio, y sin perjuicio 
de pasarles la correspondiente papeleta á domicilio para 
que se sirvan concurrir á ella.

Madrid 13 de Octubre do 136L—E1 Secretario interi
no ,  Juan Malagamb^: 6633—3

SOCIEDAD AZUCARERA P E N IN S U L A R .-!*  JUN- 
ta directiva de eda  Sociedad ha acordado convocar á ge
neral extraordinaria de accionistas pura el domingo 27 
del actual., á las anee de la mañana, en la Carrera da 
San Jerónimo, núm. 40, cuarto segundo, á fin de ente
rarla del estado en que se halla el litigio con D. Ignacio 
L&hera , proposiciones para su terminación y proyecto 
iniciado á dicha Junta de gobierno.

Madrid 16 de Octubre de 1861.—El Presidente, A n
tonio de Murga. 6634

SA N T O DEL DIA .

Santa E duvig is, viuda.

Cuarenta. Horas en  San Antonio de los Portugueses.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Octubre de 1861

Barómetro Tempera- Tempera- ÍV„nnn-nn
reducidoáO0 tura en turaengra- Direceion ESTADO DEL 

HORAS» y rnilíme- grados dos ceutí- del viento. CIELO,
tres. Beaumur. grados.

6 m , 709,64 10°.3 12°,9 E Cási cub.*
9 ra . 7 1 0 ,0 2  13°,7 17#,1.......... E......... Idem. •

1 2 .* , . .  708,87 16°,0 20°,0 E Celajes.
3 1» 707,46 18°,3 22F9 E. S. E. Cásidesp.0
S t . 707,35 16M 20°,1 E. S. E. Alg/nube,
0 n 707,81 14°,2 17°,8 E. S. E. i Celajes.
Temperatura maxima dsi d i a   18",9 2 3 \6
Temperatura máxima al sol  24°,7 30°,9
Temperatnra mínima del dia. t . 9°,7 12°,1

h o r a s . , . 3,2 milímetros.
Ü avia en ias 24 h o ra s ...............  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Octubre á las 

nueve de la mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- Tempera- Dirección Estado Estado
al nivel «ura de la mar,

LIDADES, del mar, tura’ Tient°- cielo,

Madrid,» 763,4 17,1 E s te . .  Cási cub.V  »
Barcelona, 766,0 20,3 Norte», Alg,* nube.» Tranquila.
Palma,.» . 766,5 23,3 Este.. Despejado.. Idem,
A ficante o * 765,9 22,3 N. E . Alg,* nube. Peq.’oleaje.
S, Fernan
do á las 8b 761,9 21,7 Este,. - Cubierto,, ,  Tranquila.

Bilbao. , .  . * 764,4 22,7 S. E . Despejado.. Idem,

A las si&te de la mañana,
Marsella i 767,7 i 14,9 M E .  . (Despejado.. |6n calma.
Bayona. , .  764,6 l 16,0 Este . . I ld em ,. . . . .  De leva.
Brest . , . « J 766,8 | 13,7 Norte , lid, vapores, En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 11 de 
Octubre de 1861 á las ocho de la mañana.

! Baróme Tempera-
tro redu • tura en Dirección ESTADO

I ¡Uv k i ilftAIiim cido A 0o g r a d o s  delLULALIUAUK». yaln¡vel emigra. Tjento. DEL CIELO.
del mar. dos.

Dunquerque*. « .  752,6. 13*,8. O. S. O. Nubes.
París, . . . .  s. - *. .  754,3 . 18Q,4 . S . . . . .  Lluvia.
Bayonac 754,2.  » S . . . . .  Nubes.
Lyon 759,0. 23°,0. S ..........Idem.
B r u s e l a s - 755,5,  18°,6. S. E .. ,  Cubierto» 
V i e n a , , . , , . , . , . .  760,7, 9o,5. Calma. Niebla.
Turin, . . . . . .   763,0. !6V>. N. E . . Nubes.
Roma. . . . . . . . . . .  768,3. 13°,6. N . . . .  Despejado.
Florencia. 766,0. 13°,5. N . . . .  Sereno.
San Petersburgo, 757,8. 6*,8. Calma. Cubierto.
Constantinopla.*. * » » »
Stockolrao  764,1. 6o,0. O.N.O. Alguna nube,
Copenhague  762,4, 9°,9 S.S.K.jDespejado.
Greenvioh,* „ *. 744,9. 16°,5.»S... , .  Lluvia.
L eipzig,.. 762,3.1 44°?8 . ’E S. E.|Algnna nube.

Alcaldia-Corregimiento de Madrid,
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos dé consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR IAS PUERTAS EN IL  DtA D I HOY

2.009 fanegas de trigo,
544 arrobas de harina da id,

10.721 arrobas d8 carbón,
135 vacas, que componen 51.132 libras da pe»o,
701 carneros, que hacen 16 368 libras de peso,

PRECfOi DE ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR UN B t D)A 
DE HOY

Carne de vaca , d8 44 h 47 ¿rroba ? y da 18 á 20 
cuartos libra, 

dem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.

Idem de t e r n e ra , de 76 á 90 rs. arroba , y de 38 á 46 
cuartos libra.

Tocino añejo, de 80 á 82 rs .  a r ro b a , y de 30 á 32 
cuartos libra.

Jamón , de 98 á 108 r a. a rroba ,  y de 38 á 51 m or io s  
libra.

Aceite, de 68 á70  rs, arroba, y d e t t  á 24 cu a r t e  libran
Vino, de 36 á 40 rs, arroba, y da 12 á 16 cuartos c u a r 

tillo,
Pan de dos libras da 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 28 á 40 rs. a rroba ,  y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs, arroba, y de 8 á 12 cuartos  libra»
Arroz, de 30 á 34 rs» arrobe , y de 10 á 14 cuartos 

fibra.
Lentejas, do 16 á 19 ra- a r r o h ? , y de 1 i  9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 3 rs, arroba.
Jabón, de 62 á 66 rs . a r r o b a . y de 22 á 24 cu artes 

libra.
Patatas, de 4 á 5 rs* arroba , y á 2 cuartos libra»

PRUCIOS n i (ÍRANOS fSM Kh  DF SOY ,

Cebada, de 32 á 33 rs. fanega.
A lgarroba , á 44 rs, id.
Trigo vendido    1.391 fanegas.
Quedan por vender.  , 1.027 id.

Precio máximo., *__  63 %.
Idem minuno.» 56.
Idem  m e d i o , c  61,02,

Lo que se an un c ia  al publico para  su  inteligencia 
Madrid 16 de Octubre de 1361. — El Alcalde-Gorro-

e id e r . Duque de Sesto,

Bolsa de Madrid.
Cotización dri i 6 de Octubre 1861 á las t r n  d i ¡:í tarde.

FONDOS PÚBLICO*?,

Ti ti» ios d d  3 por 1 0 0  consolida d o ,  publicado, 4 9 -  
0£ o. y 49; á p lazo , 49-40, 35 y 30 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 42-65.
Deuda del personal,  no publicado, 21-60,
Arciones de carre te ras ,  emisión de 1 a de Abril de 

1856, de á 4.000 rs , ,  6 por 106 ar.tisl , id. , 97-10, 
Idem da á 2.000 r s . , id., 97-75.

Idem de 1 .* de Junio de 1851, de á 2.000 r s :, idem 
96-50 d.

idem de 31 de Agosto de 1852 da á 2 000 rs., idem,
94-50.

Idem de I f  da Jubo  Ae 1856, da S 2 000 r s . , idem,
95-50 p,

Idem de Obras públicas da 1 9 de Julio de 1858, 
ídem ,95-50. 1

Idem riel Cana! da Isabel H. de á 1 000 rs ; 8 por 100 
anual, id,, 109 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carr iles,  id», 92-15 p.

Acciones del Banco da España , id-, 203-50.
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan de 

Á lca ráz . i d . . 51 cL
ch m tos.

Londres A 90 días feche, 49-80 
París á S días v ís ta ,  5-22 d,

P íf t& M 5 d H  f i í ú m  

5 t i ¡

A lbace te . . , ,  par. . .  Lugo..
A lic a n te , . . .  i / 4  . .  M á la g a , , . ,  par,
A lmería . , , .  1/4 f . Murcia . . .  . 1/4
Avila. .. par <L «. Orense 4 , 5/8 p.
Badajoz. . .  1/2 - O v ie d o , . . .  1 /2p .
Barcelona,. . 1/8 d. P a len c is , . ,  par.
B i l b a o . . , , . .  1/4 d. . . Pamplona., par p.
B u r g o s . . , . .  1/4 Pontevedra, par.
¿ á c e r e s , , . , :  Salamanca, 1/2
C á d iz . , - , , .  1 . .  San Sebas-
Castellón , .  . - t i a n . 1/ 4 <L
Ciudad-ReaL 1/4 , > Santandei .. 1/4
Córdoba , par. , Santiago.. , 1/2 d,
Cortina*», i A . Segovia., . .  por»
Cuenca- . > Sevilla. , . .  1 d»
Gerona, , » S o r ia . . . . . .  3/4 d.
G ranada.. , : .  1/2 d , > Tarragona, 1/2
Guadalajara, par p, T e r u e l , , . ,
Huelvo,: , ,  . Toledo,,*» , 1 /2
Huesca- , .  Valencia. - par
Jaén , i 4 Yalladolid.. 1/4
León» - 1/4 . V itoria............... 1 /2 d,
Lérida -   -  Z am o ra . , . ,  p a rd .
Logroño. . . .  . .  * Zaragoza.. . par.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 16 de Octubre de 1861.

e  i r . . . .  , i 3 por 10 0 . . , ,* ,* .  67,80.
Fondas fta-mes»*, | 4 por 1 0 0 , . . , .  , . ,  . ,  95 ,45 ,

Españoles, . 3 por 100 di fer ida. . .  41 1 /1
C o n s o l i d a d o s , o 92 1 /2 á 5; 8.

Amberes 12 de Octubre, —  In ter io r ,  46 5/8,—Diferi
da, 41 3/8,

Amsterdam  11 de Octubre. —  In te r io r , 471/2. — Dife
rida , 42,

Bruselas 12 de Octubre, —  Diferida, 41 3/8 dinero,

Francfort 11 de Octubre, — In te r io r , 47 ,—? Diferi
da, 411/2.

ESPECTACULOS.Teatro Real.-—A las ocho y media la n o c h e .-'  
Función 10 /  de abono. — N orm a , ópera en tres actos.

T ea tro  d fx  Príncipe, A las ocho de la n o ch e .— La 
primera escapatoria.— Baile»— E . I I . . pieza en un acto. — 
La familia improvisada.

Teatro df.l Circo. — A las ocho y media de la no
che*—  El dominó azul, zarzuela en fres actos.

T e ít r o d e  i a Z arzuela*— A las ocho y media de la 
noche.— Sinfonía — E l postillón de la Rioja.— F J loco de la 
guardilla.

Teatro de Variedades. — A las ocho de la n o c h e s
Buen maestro es amor, o la  niña boba, comedia en tres 
actos. — La poderosa, baile, —Una coincidencia alfabética 
pieza en un acto.

T eatro de N ovedades.— A las ocho de la noche, — L 0- 
batalla de Lepanto, drama histórico, nuevo, orig inal, &  
sais actos y en verso.— Los ventorrillos de Cádiz, baile.


